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Los docentes como cuerpo nacional.
La regulación de la profesión docente en España siem-

pre ha sido uno de los temas pendientes de nuestra 
Historia contemporánea. Esta necesidad ha sido refl ejo 
del retraso educativo que en muchos períodos hemos 
padecido como sociedad y de la utilización política que 
se ha hecho de la educación formal. 

En el siglo XX se intentaron mejorar las precarias 
condiciones de los enseñantes. La precariedad de los 
docentes venía refl ejada en la frase acuñada de “pasar 
más hambre que un maestro de escuela”. Sin embar-
go, estos intentos vinieron lastrados por los convulsos 
tiempos de marcado extremismo político. Aun así, todo 
el proceso desembocó en la creación de los cuerpos 
nacionales docentes, que llegaron a los tiempos de la 
transición política que nos llevó al actual modelo cons-
titucional. 

El régimen democrático vino de la mano de un con-
senso político y social. La democratización del sistema 
educativo, así como la transformación de un estado 
central a la España de las autonomías podría hacer du-
dar de la necesidad de la conservación de los cuerpos 
nacionales. Y es que la necesidad de un Estatuto Docen-
te solo tiene sentido si nuestro sistema constitucional 
considera necesario conservar el carácter nacional de 
los docentes. 

La pregunta es sencilla de contestar: rotundamente 
sí. La propia Constitución determina en su artículo 27 
que la educación es un derecho fundamental de toda la 
ciudadanía española. A partir de ahí, es el Estado quien 
tiene que desarrollar este derecho a través de una Ley 
Orgánica, como se establece en la propia carta magna 
y es en esta ley básica para toda España en la que se 
ordenan los cuerpos docentes.

Además, la propia Constitución establece las com-
petencias exclusivas del Estado y aquellas que pueden 
transferirse a las Comunidades Autónomas. En su ar-
tículo 149. 1ª dicta que el Estado tiene competencia 
exclusiva en “La regulación de las condiciones básicas 
que garanticen la igualdad de todos los españoles en 
el ejercicio de los derechos…” y de ahí una vez más la 
necesidad de regular la educación como derecho funda-
mental en una ley básica de carácter orgánico y en ella 
cabe determinar quién ejerce la profesión de transmitir 
las enseñanzas como derecho fundamental de todos y 
de todas. 

El Estatuto Docente. Historia de un desencuentro.
Una vez indicada la necesidad constitucional de la re-

gulación nacional de los cuerpos docentes, queda pre-
guntarse si es necesario regular la profesión a través 
de una norma de carácter básico para todo el Estado. 
Tampoco caben muchas dudas al respecto. En el mis-
mo artículo ya citado anteriormente, el 149, se dicta 

que dentro de las competencias exclusivas del Estado 
se encuentra la 18ª Las bases del régimen jurídico de 
las Administraciones públicas y del régimen estatutario 
de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a 
los administrados un tratamiento común ante ellas…”
queda patente la necesidad, por tanto, de que se regu-
len las condiciones básicas de los funcionarios públicos 
en general. 

Esta evidencia legislativa viene además contrastada 
por la experiencia. Así, en las leyes orgánicas y rea-
les decretos de desarrollo, se ha establecido el régimen 
estatutario de los cuerpos docentes, eso sí, de manera 
muy general: clasifi cación de los cuerpos docentes, es-
pecialidades, acceso a la función pública docente, acce-
so a cátedras, inspección, cargos directivos en incluso 
en un primer momento, la jubilación con la llamada ju-
bilación LOGSE, algo que tristemente desapareció.

En cuanto a las condiciones laborales y la regulación 
de sus derechos y deberes, quedaron englobados de 
manera muy general dentro de las leyes de Función Pú-
blica: en un primer momento en la Ley 30/1984 y fi nal-
mente, tras un arduo proceso negociador, en el Estatuto 
Básico del Empleado Público, acordado por el Ministerio 
de Administraciones Públicas con CSIF en 2007. 

Sin embargo, esta regulación general chocaba en mu-
chos casos con las peculiaridades del trabajo docente, 
algo que el propio EBEP recogía en su artículo 2.3 al 
reconocer la necesidad de regular algunas cuestiones 
en el ámbito docente y sanitario al salirse de su ámbito 
de aplicación. Esta normativa específi ca ha sido reivin-
dicada por CSIF Educación desde el momento mismo 
de su fundación, pero también observada por diferentes 
gobiernos y partidos políticos. 

¿Por qué a pesar de estas evidencias nunca se ha 
llevado a cabo de manera decidida? Las razones son 
fundamentalmente dos. En primer lugar, en clave políti-
ca, los partidos nacionalistas siempre han pretendido la 
desaparición de los cuerpos nacionales y que se convir-
tieran en funcionarios autonómicos. Así, toda ley de re-
gulación nacional del profesorado cuenta con el veto de 
estos partidos que en muchos casos han sido soporte 
de gobiernos de España. En segundo lugar, los sindica-
tos de corte federal, cuando no totalmente nacionalis-
tas, no han apoyado tal regulación. Las transferencias 
educativas llevaron consigo que los docentes mantu-
vieran las condiciones que marcaba hasta entonces el 
Ministerio de Educación en los llamados Reglamentos 
Orgánicos de Centro de 1994, así como otros derechos 
retributivos como los sexenios o los complementos 
de equipo directivo, entre otros. Además, la bonanza 
económica de los años 1998-2006 permitió conseguir 
mejoras evidentes para los docentes en las transfe-
rencias educativas, que produjo el espejismo de que la 
regulación de un Estatuto Docente era innecesaria, e 
incluso perjudicial, acusando estos sindicatos a quienes 
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defendíamos esta necesidad de retrógrados, cuando 
no, cosas peores. La crisis económica y los posteriores 
recortes educativos iniciados en el período 2010-2012 
rompieron este encantamiento, dejando al descubierto 
la inestabilidad de las condiciones de los docentes, que 
quedaron al pairo de las decisiones del Gobierno au-
tonómico de turno, sin ninguna defensa legal a la que 
acudir.

A pesar de este clima negativo, el ministro de Educa-
ción Ángel Gabilondo entendió dicha necesidad, no ya 
solo por una cuestión laboral, sino como una medida 
necesaria para mejorar la educación española que tan 
mal parada sale desde siempre en los estudios inter-
nacionales. Así, entre los años 2005-2007, el ministro 
abordó con los sindicatos una negociación que fructifi có 
en un documento de consenso, listo para su fi rma. Con 
el acuerdo sindical ya conseguido, los aires de crisis que 
se avecinaban hicieron que en el último momento Ha-
cienda vetara tal intento. También ayudó a dicho nau-
fragio la presión política de los ya mencionados partidos 
nacionalistas que apoyaban al Gobierno. Echando la 
vista atrás y observando lo sucedido después, cabe la-
mentar la de recortes y problemas educativos que este 
Estatuto hubiera evitado. 

La segunda vez que se mencionó dicha posibilidad se 
quedó en una mera declaración de intenciones que no 
fructifi có en nada. Fue en el preámbulo de la LOMCE, en 
su apartado XV, en el que podemos leer: “Además, esta 
Ley adquirirá pleno sentido con el desarrollo de una fu-
tura ley sobre la función docente”. De todos es conocido 
que esto no signifi có nada y que ni tan siquiera comen-
zó la negociación del mismo. 

Ahora estamos en el último intento, tal y como se es-
tablece en la LOMLOE, en su disposición adicional sépti-
ma, que compromete al Gobierno a tener que presentar 
una Ley para regular la función docente en el plazo de 
un año desde la puesta en vigor de la ley. 

La necesidad de un Estatuto Docente.  
Una norma para unir todo y a todos.

Como ya hemos indicado anteriormente, los recor-
tes sufridos por los docentes que se produjeron a partir 
del 2012 en el sector docente generalizaron al ámbito 
nacional lo que ya habían ejecutado algunas Comuni-
dades Autónomas. Estas medidas, que en un principio 
nos sorprendieron, nos hicieron despertar a todos de la 
ensoñación de que disponíamos de alguna legislación 
básica que nos amparara como cuerpo nacional. Baste 
el ejemplo del horario lectivo: con órdenes de conse-
jería se ampliaba por encima de lo que hasta entonces 
todos considerábamos como el máximo legal. Lo que 
entendíamos que era norma básica no era más que una 
orden ministerial que, como norma heredada y subsi-
diaria, se iba cumpliendo en todas las Comunidades Au-
tónomas. Cuando el Gobierno central publicó en 2012 
su Real Decreto Ley 14/2020 para, entre otras cosas, 
fi jar el horario mínimo de secundaria en 20 horas, se 
dictó la primera norma básica sobre horario lectivo en 
España. Nada tuvo que derogar porque nada había an-
teriormente. Triste es pensar que se hizo como recorte 
y no como medida de regulación de condiciones labo-
rales de los docentes. Cuando ahora el actual Gobierno 

vendió como un triunfo la derogación de esta norma, 
ya dijimos que dejaba de nuevo sin legislación básica 
sobre este asunto al profesorado, al no imponer ningún 
límite superior a este horario lectivo y limitarse a sim-
ples recomendaciones. 

De este modo, en cuanto a la regulación del horario 
hay una total disparidad entre los docentes de las dife-
rentes Comunidades Autónomas. No es menor en otras 
cuestiones laborales y retributivas, tal y como hemos 
denunciado en nuestra reciente campaña de equipara-
ción salarial. 

Para CSIF es por tanto necesaria una norma básica 
que regule estos aspectos propios de la función docen-
te. Además, el Estatuto Básico del Empleado Público es-
tablece los derechos y deberes de todos los empleados 
públicos pero, como ya hemos dicho, hay aspectos que 
tienen que ser regulados para los docentes de manera 
particular. En otras cuestiones hay que adaptarlos a las 
peculiaridades del servicio público educativo. De nuevo 
y como ejemplo, podemos mencionar cuestiones como 
el período vacacional o el derecho a la carrera profesio-
nal que en el sector educativo jamás se ha regulado de 
manera básica, como corresponde.

A la evidencia de que un cuerpo nacional tiene que te-
ner una regulación del mismo nivel, hay que sumar otra 
cuestión que hace necesario dicho Estatuto: la necesi-
dad de una regulación única que nos haga identifi carnos 
de una manera corporativa y así defender desde la pro-
fesión verdaderas mejoras de nuestro sistema educati-
vo. Es una cuestión menos evidente, pero se muestra 
de manera clara en todas las controversias que surgen 
en el sistema educativo y que afectan al colectivo do-
cente. Cuando se intenta corregir algún problema, se 
hace de manera parcelada y las administraciones consi-
guen dividir, lo que les hace tener menos problemas en 
sus interesadas actuaciones. 

Y como venimos haciendo en este documento, po-
demos poner un ejemplo en este caso de total actua-
lidad: en la reducción de la temporalidad, provocada 
por la pésima praxis de las administraciones educativas 
por sus cicateras políticas de ofertas de empleo público 
y criterios de plantillas, se pone en contra a los fun-
cionarios contra los interinos. Si se hiciera desde una 
perspectiva general, todos se verían refl ejados porque 
al mejorar los criterios de plantillas se mejoran las op-
ciones de movilidad, aumentan las ofertas de empleo 
público y se facilita la promoción interna. Sin embargo, 
los es más cómodo así, para poder seguir actuando con 
la actual discrecionalidad.

Es necesaria una sola norma básica para regular toda 
la profesión docente y dar coherencia a la misma. Con 
esto todo el profesorado se vería refl ejado, siendo más 
complicado buscar esos puntos de confl icto. Tal vez esto 
sea incómodo para las administraciones educativas, 
pero es necesario para abordar la necesaria transfor-
mación de nuestro sistema educativo. 

En defi nitiva, para CSIF es imprescindible un Estatuto 
Docente para homogeneizar las condiciones laborales y 
retributivas de los docentes, unir todas las normas en 
una sola y compactar al colectivo docente para conver-
tirse en la verdadera base del sistema educativo. 
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¿Qué es un Estatuto Básico Docente? El principio 
y no el fi n.

Durante estas líneas hemos hecho mención a que la 
regulación de la profesión docente con una normativa 
básica nacional es consecuencia de nuestro orden cons-
titucional al regular un derecho fundamental. No hay 
que obviar por tanto que es la propia Constitución la 
que indica los límites que esta norma estatutaria tiene, 
legalmente hablando, y que tiene que ver con las pro-
pias competencias autonómicas. 

El Estatuto Docente debe entenderse como un marco 
regulatorio para homogeneizar y homologar las condi-
ciones laborales de todo el profesorado. Además, per-
mitiría garantizar que ningún gobierno autonómico pue-
da recortar o limitar los derechos reconocidos en esta 
normativa básica. Sin embargo, no pueden sustituir la 
negociación en las Comunidades Autónomas y la me-
jora de las condiciones laborales de manera continua. 
El marco legal básico tiene que ser un documento de 
inicio, pero nunca el fi nal.

Pongamos el EBEP como ejemplo. En él se establecen 
37 horas y media de jornada laboral semanal para los 
funcionarios y días de licencias y permisos para casos 
específi cos. Pues bien, a lo largo de los años se ha ne-
gociado en las Comunidades Autónomas la reducción de 
esta jornada, llegando a las 35 horas o aumento de los 
días por motivo de la conciliación de la vida familiar. En 
los años de recortes, se volvió a los que marca el EBEP, 
pero, y esto es lo importante, nunca por debajo de los 
derechos reconocidos de manera básica y nacional en 
el EBEP. 

Por eso, no se debe ver el documento como el fi nal de 
toda negociación, pues las condiciones deben ser me-
joradas con el tiempo según las necesidades de cada 
momento. Debe ser un documento que dé seguridad 
a los docentes en sus condiciones laborales de base, 
que no permita discrecionalidad en las administraciones 
educativas para dictar medidas y que aporte una base 
retributiva y laboral al profesorado de toda España. 

Una forma de boicotear la negociación sería inten-
tar llevar los programas de máximos que todas las 
organizaciones sindicales tenemos a dicho Estatuto, 
sobrepasando las competencias del Estado sobre las 
condiciones laborales. En primer lugar, porque no es 
lo que puede contener un marco estatutario en un 
estado autonómico (como ocurre, por ejemplo, con 
el currículo básico y su desarrollo posterior autonó-
mico) y, en segundo lugar, porque estas medidas no 
pueden ser incluidas de golpe en un documento de 
cumplimiento obligatorio, porque exigir lo imposible 
solo lleva a la melancolía. Por eso repetimos que debe 
ser un documento de bases y a partir de este suelo 
poder seguir luchando por lo que consideramos debe 
ser el camino que nos lleve a elevar a los docentes 
al sitio que justamente merecen por su importancia 
social. Tenemos que conseguir el documento que lle-
ve a la máxima mejora de las condiciones laborales 
y retributivas al profesorado, dentro del marco legal 
permitido y de las posibilidades actuales para, a partir 
de ahí, poder seguir reivindicando con la seguridad de 
tener unas mejoras ya conquistadas y consolidadas a 
nivel nacional. 

Contenido del Estatuto. Regulación de toda la vida 
laboral según CSIF.

El Estatuto Docente debe contener y regular toda 
la vida laboral del profesorado. No tendría sentido de 
otra manera. La norma básica que regula un cuerpo 
nacional debe regular las condiciones comunes si que-
remos que la educación recibida por parte del alum-
nado tenga el mínimo común de calidad básico para 
asegurar la igualdad de oportunidades ante el derecho 
a la educación.

CSIF es un sindicato profesional y entendemos la ne-
gociación como la mejor forma de conseguir avances y 
es por ello que siempre abogamos por un Pacto de Esta-
do por la Educación. Afrontamos la negociación sin eso 
que ahora se llaman líneas rojas, pero evidentemente 
defendiendo nuestros principios básicos, aquellos que 
entendemos esenciales para llegar a un acuerdo aun 
siendo de mínimos. Para cada uno de estos elementos 
tenemos nuestras exigencias provenientes de nuestra 
Política Educativa, que iremos desarrollando si se pro-
ducen avances en la negociación, pero en todo caso no 
olvidamos lo dicho ya: que solo puede ser un marco bá-
sico que establezca un punto mínimo en las condiciones 
laborales y que nosotros entendemos la necesidad de la 
existencia de esta normativa por la precariedad de las 
condiciones laborales docentes, tal y como mostraron 
los recortes pasados. 

En todo caso, el Estatuto tiene que tener dos princi-
pios para poder cumplir con las expectativas de CSIF: 
que en ningún caso lo dispuesto empeore las actuales 
condiciones laborales, aun entendiéndose como algo 
básico, y que contemple todo lo común de todo el pro-
fesorado del Estado. Así, consideramos que los puntos 
a tratar son:

1. Cuerpos docentes. Análisis de los grupos y 
subgrupos y niveles.

Actualmente los cuerpos docentes se estructuran to-
dos en el grupo A y dentro de este en dos subgrupos: 
A1 y A2. El plan Bolonia y lo acontecido con la LOMLOE 
y los actuales Profesores Técnicos de Formación Pro-
fesional hace entender que se precisa un análisis pro-
fundo de los actuales grupos para adecuarlo a la nueva 
realidad formativa, universitaria y del marco europeo. 

Asimismo, el profesorado tiene un nivel de comple-
mento de destino generalmente entre el nivel 21 y 24 
(el nivel 26 queda para el cuerpo de catedráticos e ins-
pección). La comparativa de los docentes en sus niveles 
para los funcionarios del grupo A en las demás adminis-
traciones nos hace comprender la necesidad de hacer 
un estudio para elevar estos complementos de nivel de 
manera general. 

2. Acceso a la función docente. 
Se necesita una actualización del acceso a los tiem-

pos actuales. La fase de oposición actual se ubica en un 
proceso memorístico y decimonónico donde la función 
docente está demasiado diluida. Además, la fase de 
concurso está anticuada, puesto que los nuevos estu-
dios universitarios y de enseñanza de idiomas apenas 
se refl ejan en los méritos. 
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Es necesario abordarlo de manera conjunta, puesto 
que de manera aislada se proponen mejoras en el ac-
ceso (con propuestas tipo MIR, por ejemplo) sin tener 
en cuenta todo lo demás, haciendo de nuevo el juego 
de dividir. En este caso al profesorado con el resto de 
la sociedad, insinuando que la calidad de la educación 
no es la adecuada debida a la selección y formación de 
los docentes, algo que desde luego está alejado de la 
realidad. 

3. Retribuciones básicas.
Es necesario regularizar en norma básica las retri-

buciones docentes. Ahora mismo, y gracias al EBEP, el 
profesorado tenemos el sueldo básico, los trienios y el 
complemento de destino que los Presupuestos Gene-
rales del Estado regulan para todo el Estado en cada 
ejercicio. 

Cabe ahora por tanto identifi car y homogeneizar otros 
complementos que actualmente no tienen ningún so-
porte en legislación básica: sexenios, complementos de 
equipo directivo y complementos de tutoría, por ejem-
plo, que deberían establecerse de manera básica en 
este documento y así conseguir la equiparación salarial, 
algo que incluso en la normativa europea se exige. 

4. Condiciones laborales.
La única norma básica que existe para regular a nivel 

nacional nuestras condiciones laborales, proviene del 
EBEP. Sin embargo, esta regulación es ambigua y no 
aplicable en muchos casos a nuestro ámbito. Conside-
ramos que se deben regular los derechos propios de 
nuestra profesión:

- Horario lectivo ajustado a lo que era lo usual antes 
de los recortes (18 y 23 horas en Secundaria y Pri-
maria, respectivamente).

- Regulación de las licencias y permisos ajustados al 
ámbito docente. 

- Vacaciones.

- Derecho a la movilidad. Con el reconocimiento del 
Concurso General de Traslados y mejora de este. 

- Reconocimiento profesional y del liderazgo pedagó-
gico de los docentes en el proceso de enseñanza.

5. Carrera profesional.
El EBEP marca el derecho a la carrera profesional y a 

la promoción de los funcionarios públicos. Este derecho 
nunca se ha desarrollado a nivel del Estado para el pro-
fesorado y esto debería contener esta nueva normativa: 

- Carrera horizontal, con grados según evaluación del 
desempeño.

- Carrera vertical, que contemple:

o Promoción interna: que mejore y amplíe las posi-
bilidades de todo el profesorado en sus intereses 
de progresión en los diferentes cuerpos y ense-
ñanzas.

o Acceso a cátedras: ordenando un porcentaje míni-
mo de estas plazas, así como convocatorias perió-
dicas, que en la mayoría de las Comunidades Au-
tónomas están paralizadas desde décadas atrás.

6. Salud laboral.
Las leyes de salud laboral tienen que desarrollarse 

en el sector docente, que, como otros sectores profe-
sionales, tienen enfermedades y dolencias propias que 
necesitan de una norma específi ca. El Estatuto debe 
contemplar:

- El mantenimiento de MUFACE y la asistencia sanita-
ria a todos los docentes. 

- Catálogo de enfermedades en el ámbito docente.

7. Formación permanente.
La profesión docente necesita una continua actuali-

zación. Es imprescindible la formación permanente de 
todo el profesorado. Pero no puede ser que esta forma-
ción recaiga en el profesorado y que además se cargue 
en el horario de los propios docentes. 

Deben contemplarse planes generales de formación 
permanente, así como planes específi cos para cuerpos 
y especialidades concretas a coste de las administracio-
nes educativas y dentro del período lectivo. 

8. Jubilación.
El sector educativo cuenta con numerosos docentes 

de una edad considerable. De hecho, más de un tercio 
de los docentes tiene más de 50 años. Esto implica que 
en la próxima década habrá una gran cantidad de do-
centes mayores de 60 años.

La declaración a extinguir del Régimen de Clases Pa-
sivas hace que todos los docentes que no son funciona-
rios de carrera anteriores al 2011, tengan su horizonte 
de jubilación en los 65 años. Es evidente que es una 
edad muy avanzada para ejercer la profesión docente, 
puesto que ejercen una labor muy exigente desde el 
plano mental e incluso en el físico en algunas etapas 
educativas. 

Cabe por tanto especifi car en este Estatuto que la 
profesión docente es un trabajo a ser tenido en cuenta 
dentro de la ley de la Seguridad Social, que permite 
adelantar la jubilación a trabajos específi cos. Por eso 
debemos esperar que el Estatuto contemple:

- La jubilación a los 60 años y 30 años de servicio. 

- La posibilidad de alargar de manera voluntaria la 
vida activa más allá de los 60 años con un incenti-
vo en la pensión a recibir, para no tenerla topada, 
como actualmente está. 

Como vemos, somos muy ambiciosos en cuanto a te-
mas a incluir dentro del Estatuto Docente, pero de la 
misma manera que exigentes, también somos posibilis-
tas, puesto que no exigimos nada que no se contemple 
ya actualmente. Se nos puede acusar de conformistas, 
pero nada más lejos de la realidad: se trata de poner 
las bases legales para evitar futuros recortes en nues-
tras condiciones y poder construir con la negociación las 
mejoras necesarias, sin retroceder. El pasado reciente 
nos mostró nuestra precariedad y el que no aprende del 
pasado está condenado a repetirlo.

Este será nuestro camino y nuestra función. Por la 
dignifi cación de la labor docente.

CSIF EDUCACIÓN
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La Central Sindical Independiente y de Funcio-
narios (CSIF), sindicato más representativo en las 
administraciones públicas, reclamó hoy al Ministerio de 
Educación y Formación Profesional que el futuro Estatu-
to Docente contemple también mejoras en las condicio-
nes laborales y retributivas del profesorado.

A juicio de CSIF, el Ministerio debe centrar el debate 
en la necesidad de potenciar el sistema educativo en su 
conjunto, reforzar las plantillas y, en defi nitiva, revertir 
los recortes de 2012, aún vigentes y que se han eviden-
ciado a la sociedad por su efecto durante la pandemia.

CSIF entiende que el futuro Estatuto Docente –una 
deuda histórica con el profesorado español- debe en-
focarse como una ley básica que regule toda la pro-
fesión docente, desde sus inicios hasta la jubilación. 
Además, debe mejorar las condiciones laborales y 
retributivas, así como el conjunto de la carrera pro-

fesional para dignifi car a nuestros docentes, en condi-
ciones de igualdad en el conjunto de nuestras comu-
nidades autónomas.

Para CSIF, el Estatuto Docente debe marcar el inicio 
de un cambio en el sistema para que el personal docen-
te lidere, desde su experiencia, las mejoras en la labor 
educativa. El profesorado es el pilar de la educación pú-
blica y la dignifi cación de su labor y el reconocimiento 
de sus retribuciones deben ser también la base de una 
educación de calidad, que debe alcanzar una inversión 
del 7 por ciento del PIB.

La pandemia ha puesto al descubierto todas las ca-
rencias de nuestro sistema, incluida la falta de protec-
ción sanitaria del profesorado y, a pesar de las difi culta-
des, ha continuado trabajando de manera ejemplar y su 
esfuerzo, junto al del resto de la comunidad educativa, 
ha permitido mantener la actividad educativa.

CSIF reclama a Educación que el Estatuto Docente 
incluya también mejoras en las condiciones laborales 
Pedimos al Ministerio que centre el debate y hable también sobre retribuciones, reducción de 
ratios, refuerzo de plantillas y una mayor inversión

Un año más se conmemora el Día Internacional de la Edu-
cación proclamado por la asamblea general de la ONU 
y anunciado por la UNESCO. El tema de esta edición es 
"Cambiar el rumbo, transformar la educación"
Estos años escolares vienen marcados por la pandemia 
del Covid-19. El sistema se vio golpeado por las diferentes 
olas que refl ejaron de manera muy cruda las carencias 
de nuestro sistema educativo: défi cit de plantilla; centros 
educativos con instalaciones impropias para nuestro tiem-
po; instalaciones tecnológicas obsoleta; o la falta de recur-
sos para la educación a distancia.
Ante esta situación, los docentes sacaron lo mejor de sí 
mismos y gracias a su empeño, profesionalidad y por su-
puesto, valor, pudieron sacar adelante el proceso educati-
vo y conseguir que el alumnado perdiera lo menos posible 
ante esta situación sanitaria.
Las administraciones educativas, tanto el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional como las Consejerías 

de Educación, anunciaron medidas para paliar. A la postre 
consensuaron medidas de fl exibilidad para la evaluación e 
incluso para la promoción del alumnado, anunciando que 
habría refuerzos para el alumnado con peores resultados y 
dotación de recursos tecnológicos para los centros y para 
alumnado vulnerable. A día de hoy nada de eso se percibe 
en los centros, en que una vez más los docentes tienen 
que hacer todo lo posible para evitar el fracaso escolar 
de todos estos jóvenes que sintieron más los efectos del 
coronavirus en su proceso educativo y sin percibir mejora 
alguna en los medios tecnológicos a su alcance.
A la parte educativa sumamos la sanitaria. A pesar de las 
experiencias anteriores, se ha afrontado la vuelta a los 
centros educativos en enero en plena sexta ola sin me-
didas efi caces, protocolos precisos y esto ha hecho que 
los docentes hayan tenido que lidiar ellos solos con esta 
situación y con falta de profesorado por las bajas por posi-
tivos en Covid. Entre tanto las administraciones educativas 

Día Internacional de la Educación - 24 de Enero - 
UNESCO 
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El sindicato exige que los Rectores y el 
Ministerio de Universidades regularicen 
ya el reconocimiento y pago de la eva-
luación de la actividad docente e inves-
tigadora de los Profesores e Investiga-
dores laborales temporales. Se trataría 
de cumplir con lo señalado en las nor-
mas españolas y europeas al efecto, 

y en la interpretación que al respecto siguen realizando 
numerosas sentencias para no continuar y perpetuar el 
trato discriminatorio que viene sufriendo este colectivo de 
PDI laboral temporal en relación a los complementos por 
méritos docentes y de investigación.
Como recordaréis, ante el caos, la confusión y falsas ex-
pectativas generadas a principios de año, CSIF pidió poner 
orden, razón, claridad y sentido común en el Ministerio 
de Castells, en la ANECA, en Universidades y Comunida-
des Autónomas. Así mismo, desde las Secciones Sindi-
cales de CSIF en las diferentes universidades públicas ya 
solicitamos a los rectores la apertura de procedimientos 
de evaluación de los méritos docentes para el PDI laboral 
temporal. 
Sin embargo, tenemos información de que, a día de hoy, el 
Ministerio de Universidades y las Comunidades Autónomas 
miran para otro lado, los rectores siguen ninguneando al 
PDI laboral temporal y las sentencias fi rmes se demoran 
en su aplicación sin justifi cación alguna.
Existen honrosas excepciones de universidades que o bien 
ya lo permitieron el año pasado o bien tienen que aplicar 
sentencias o buscan suscribir convenios con ANECA, para 
la solicitud y evaluación de los sexenios de investigación 
en esta próxima convocatoria 2021, en el que se incluiría 
a los Ayudantes, Ayudantes Doctores y a los Investigado-

res postdoctorales de programas de excelencia como los 
Ramón y Cajal, Juan de la Cierva, Beatriz Galindo, Maria 
S. Curie, etc. También incluirían al Profesorado Asociado, 
bien con carácter general o bien que cumpla ciertos re-
quisitos como tener un mínimo de 10 años de antigüedad 
como asociado y estar acreditado a Contratado Doctor o a 
Titular de Universidad. 
Mientras los responsables del Sistema Universitario Espa-
ñol no afronten esta situación, os recordamos aspectos 
importantes a tener en cuenta para no dar excusas que 
justifi quen nuevos retrasos:
1º) A través de la pertinente negociación se deben ampliar 
o reformar los Convenios Colectivos para establecer con 
respecto a los sexenios las condiciones de evaluación de 
las diferentes fi guras contractuales de PDI laboral tempo-
ral, sus efectos académicos y su complemento retributi-
vo. Del mismo modo, se debería incluir el reconocimiento 
y cobro de los quinquenios docentes para el PDI laboral 
temporal.
2º) Tras la necesaria negociación, debería haber Reso-
lución rectoral y publicación de nuevas convocatorias de 
evaluación de la actividad docente e investigadora, tam-
bién para el PDI laboral temporal. 
3º) Las universidades tendrán que fi rmar una Adenda para 
extender la evaluación del sexenio de investigación a cate-
gorías laborales no contempladas hasta ahora en los con-
venios fi rmados con la ANECA-CNEAI. 
4º) En el caso de que haya habido sentencias, seguramen-
te tendrán que recogerse efectos económicos y adminis-
trativos con carácter retroactivo.
Por último, os adjuntamos cartel de CSIF “Por el recono-
cimiento y cobro de Quinquenios y Sexenios para el PDI 
Laboral Temporal”.

minusvalorando los datos, que por supuesto era como in-
tentar tapar el sol con un dedo.
CSIF cree en un sistema educativo público, estable, igua-
litario, inclusivo, fl exible, innovador y tolerante. La educa-
ción es una responsabilidad colectiva que debe enfocarse 
hacia la búsqueda del bien común. Debe ser una cuestión 
de Estado, que asegure la igualdad de oportunidades y 
sirva como elemento compensador de desigualdades. Y en 
esta convicción luchamos día a día para que la educación 
pública adquiera la importancia que debe tener, para que 
sea la base de un país democrático. Porque la educación 
de hoy es la sociedad de mañana. Por ello, rechazamos 
cualquier intromisión mediática o política, que desvirtúe 
el fi n mismo de la educación: formar a una ciudadanía 
responsable y crítica.
Consideramos que esta convicción solo se puede conse-

guir a partir de un profesorado reconocido y prestigiado. 
En un sistema educativo que se plantee a partir de las 
opiniones profesionales, que no vean mermadas sus con-
diciones laborales por criterios meramente económicos o 
que se dude de su necesario liderazgo pedagógico para 
hacer mejorar la educación de los que formarán el futuro 
de nuestra sociedad.
El profesorado siempre ha sido el gran olvidado de las 
reformas. Ahora estamos a la espera de cumplir con el 
mandato de la LOMLOE para negociar una ley de la fun-
ción docente. Es el modo de cambiar el rumbo de nuestra 
educación para transformar y mejorar nuestra educación 
para que el día no se quede en una mera declaración sin 
fundamento.
Hoy y siempre, CSIF Por la dignifi cación de la labor 
docente

CSIF insiste en demandar convocatorias que 
permitan la evaluación y el cobro de Sexenios y 
Quinquenios por el PDI laboral temporal 

RAMÓN CABALLERO
VICEPRESIDENTE DEL SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓNVICEPRESIDENTE DEL SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN
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Información Autonómica

ARAGÓN

Carta al Consejero de Educación: vuelta a las aulas
MÓNICA DE CRISTÓBAL
RESPONSABLE CSIF EDUCACIÓN ARAGÓN

Estimado/a Consejero/a de 
Educación:

El inicio el segundo trimestre 
está siendo complicado para la 
sociedad aragonesa en general, 
y por ende, para la educación en 
particular.

CSIF ha abogado en todo mo-
mento por mantener la presencialidad en las aulas en 
todas las etapas y niveles, pero esto pasa por mantener 
las medidas efi caces para que las aulas fueran espacios 
seguros.

En esta primera semana de curso nos encontramos 
con que el aumento de contagios genera multitud de 
situaciones en las que los docentes se sienten despro-
tegidos por parte de la Administración Autonómica, 
que debería mantener los refuerzos de personal por 
el Covid, más medidas de prevención en los centros 
(purifi cadores de aire), reducir el número de alumnos 
por aula, impulsar la jornada continua dada la excep-
cionalidad del momento, así como protocolos rápidos 
de detección de casos (antígenos) y cubrir las bajas del 
personal afectado por el virus en plena explosión de la 
variante Ómicron.

En defi nitiva, desde el sindicato instamos a la Ad-
ministración a que deje de considerar una normalidad 
en la vuelta, que a todas luces no existe, y que hace 
necesario que reclamemos la convocatoria de una Mesa 
Sectorial para abordar los siguientes temas:

Un refuerzo de las medidas preventivas y más me-
dios materiales en los centros, que siguen faltando y 
son esenciales para mantener una correcta ventilación 
en las aulas con la entrada del frio que se pronostica de 
cara al invierno. Las medidas de ventilación y la actual 
situación climática, de nuevo exigen que solicitemos re-
cursos para adecuar el confort térmico por medio de 
purifi cadores de aire o medidores de CO2.

Seguir apostando por mantener los refuerzos CO-
VID tanto de personal docente como no docente, que 
aseguren por una parte una ratio reducida de alumna-
do por aula para mantener las distancias de seguridad 
adecuadas (en algunos centros el alumnado de bachi-
llerato mantiene ratios de 34 alumnos) cómo por otra 
parte asegurar el refuerzo de personal de limpieza, del 

personal de administración y servicios, de auxiliares de 
educación especial, de técnicos de educación infantil, 
de personal de comedor. Todo en aras de continuar el 
buen desarrollo del curso pasado en el que se consideró 
a los centros educativos como “espacios seguros”.

Garantizar la sustitución inmediata del personal con-
tagiado. La sustitución del profesorado se está realizan-
do con muchas complicaciones, sin cobertura total de 
las plazas y en algunos casos sin mantener las especia-
lidades requeridas. Entendemos la falta de recursos de 
gestión para la grabación de oferta de vacantes y co-
bertura de contratación del nuevo profesorado, pero es 
necesario que la Administración de solución a todos los 
problemas generados. Más cuándo la normativa vigente 
no recoge las excepcionalidades que se están produ-
ciendo debido a esta situación extraordinaria.

Asimismo, abogamos por la puesta en marcha de 
protocolos rápidos de detección de nuevos casos a tra-
vés cribados (antígenos) que permitan detectar casos 
entre el alumnado y el profesorado.

Disminuir y facilitar el desarrollo del trabajo buro-
crático de los equipos directivos.

El curso pasado fueron nombrados coordinadores 
Covid, para los que tenían asignadas horas (que no 
complemento económico). Este curso nos encontramos 
con que se ha eliminado la parte de horas no lectivas 
para atender esta tarea tan importante, se han elimi-
nado parte de los equipos Covid que servían de apoyo 
para asesorar y solucionar las dudas, y además deben 
gestionar la plataforma COVID (sin horas al respecto) 
que supone una gran carga adicional de responsabilidad 
y trabajo a todos los Equipos Directivos.

También asumen la gestión de la organización del 
personal de comedor (que en muchos casos pertenecen 
a empresas privadas con lucro). Los desdobles y las ba-
jas de dicho personal implican más horas de dedicación.

Atender las demandas del personal vulnerable.
Conocemos nuevos informes científi cos que, junto a 

las recomendaciones del gobierno aragonés, la nueva 
variante Ómicron, requiere un mayor nivel de protec-
ción individual que las mascarillas quirúrgicas o higié-
nicas no aportan. Por tanto, solicitamos que se dote de 
mascarillas FFP2 para todo el personal de los centros 
educativos, tanto docente como no docente.

RESPONSABLE CSIF EDUCACIÓN ARAGÓN
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“¿Dónde están mis aplausos?”

Dice Povia en uno de sus temas “la 
rovina del mondo non sono i cat-
tivi, ma l’incapaci.“  ¿Signifi cado 
aproximado?  El mundo se está yendo 
al guano, no por culpa de los malva-
dos, sino por culpa de los incapaces, de 
los inútiles y de aquellos que más que 

aportar, estorban.  
El genial cantante italiano que se hizo popular en nues-

tro país por la música de unas chocolatinas, rescata en 
muchos de sus textos la sabiduría popular de una nación 
que no deja de ser y padecer una historia y un buen elenco 
de situaciones análogas a las que vivimos en lo que ellos 
denominaron Hispania.     

Lamentablemente en esta España nuestra, resulta ser 
una canción con una vigencia extraordinaria a pesar de 
que el espíritu de la frase lleva siglos pululando en diver-
sas traducciones, dialectos y latinajos.  Y lo acabamos de 
comprobar una vez más. 

Los docentes, nos enfrentamos día a día a una 
suerte de guerra de guerrillas en la cual muchos 
simplemente tratan de sobrevivir; sin medios, en unas 
condiciones laborales más que mejorables, sin el apoyo 
de nuestros jefes, sin el apoyo de la administración que 
nos contrata, y en la mayor parte de las ocasiones bajo 
el resentimiento de una población que desconoce abso-
lutamente la realidad docente y para la cual sólo somos 
una panda de privilegiados que tienen 3 o 4 meses de 
vacaciones al año y no hacen nada.   Y mientras tanto nos 
dicen que no nos podemos quejar porque debemos tener 
vocación. Vocación es la palabra mágica que sirve para 
esconder la escasez de los sueldos, la falta de derechos 
incluso respecto a otros colectivos de funcionarios, la des-
igualdad que se nos impone dependiendo de la comunidad 
autónoma en donde nos haya tocado trabajar o el acabar 
aportando material nosotros mismos a nuestro centro de 
trabajo. ¿Conocen a algún cirujano que se lleve los 
bisturíes de casa? ¿a policías que ponen su propio 
coche?  Pues a los maestros se nos exige.     

Tristemente, la mayor parte de estas cosas serían re-
lativamente fáciles de solucionar haciendo que nuestras 
escuelas funcionasen mucho mejor y de forma mucho 
más efi ciente y efectiva de no ser como dice Povia, por 
“l’ncapaci”, por todos esos que en vez de aportar, estor-
ban.   

Cada día en Asturias los docentes se ven obliga-
dos a trabajar con equipos informáticos totalmente 
obsoletos (de hecho se retiran de otros servicios porque 
ya no sirven) mientras de vez en cuando, algún incapace
decide en algún proceso totalmente opaco el gastar miles 
de euros en equipos inutilizables en los coles, o en renovar 
equipamientos que en ese momento “necesitamos porque 
son lo último”.  Y para sobrevivir, los docentes ponen sus 
ordenadores personales. 

Cada día en Asturias, se nos obliga a trabajar con 
alguna plataforma informática absolutamente des-

fasada, problemática al extremo, apropiada sólo para la 
creación de blogs en los años 90 y que sólo sirve para ahu-
yentar a los usuarios. O a seguir trámites y procedimientos 
inútiles y reiterativos simplemente porque algún incapace
no organiza lo que debe o ha decidido por su cuenta y ries-
go el imponer un sistema informático inútil pagando una 
exorbitante cantidad de dinero nadie sabe bien porqué o a 
quien. O simplemente porque se niega a asumir los costes 
de las decisiones que conlleva su puesto.  Y para sobrevi-
vir, los docentes creamos páginas, blogs personales, paga-
mos de nuestro bolsillo aplicaciones o hacemos centenares 
de horas de tutorías telefónicas que compensen todo ello.

Cada día en Asturias, se nos obliga a asumir fun-
ciones de gerentes, informáticos, porteros, eco-
nomistas, administrativos o enfermeros escolares
porque algún incapace no encuentra la manera de reor-
ganizar los servicios más allá del “siempre se hizo así”o el 
“llame usted mañana”.  Y para sobrevivir, los docentes lo 
pagamos de nuestro bolsillo en horas y en una vida per-
sonal que jamás será pagada, remunerada o recuperada.  

Cada día los docentes nos vemos y nos sentimos 
hastiados y abusados porque no  hay nadie “capaz” 
de tomar decisiones; los coles se caen a pedazos (este 
año llevamos varios cierres temporales), cualquier politi-
cucho de tres al cuarto cree poder manejar los centros a 
su antojo (varias denuncias hemos tenido que hacer con-
tra una alcaldesa que se niega a asumir los costes de lim-
pieza de los centros en plena 6ª ola),  los maestros/as es-
tán cada vez más quemados (las llamadas al sindicato por 
este motivo son un goteo continuo), y el sistema muestra 
alarmantes síntomas de agotamiento y de quiebra porque 
los docentes que lo sostienen ya no aguantan más y son 
capaces hasta de prejubilarse perdiendo dinero. 

Y todo porque falta alguien capaz de hacer su tra-
bajo. Alguien capaz de hacer algo más allá de fi r-
mar “un papelito” o de decir un par de palabras a la 
prensa para quitarse de en medio el problema sin 
que se note que realmente no ha hecho nada.  

Y en medio de todo esto llegó la pandemia.  Y pa-
recía que con el virus chino se harían afl orar los problemas 
del sistema y se podría resolver las defi ciencias.  

Y los maestros nos hicimos indispensables. Indis-
pensables para que los padres vayan a trabajar o para 
mantener a los niños ocupados mientras sus padres tele-
trabajan, indispensables para que las familias no se ten-
gan que preocupar por una conciliación que en teoría de-
pende de las empresas, indispensables para mantener el 
ánimo de los niños y de los adolescentes, o incluso para 
controlar la salud mental de los pequeños, o para hacer de 
sustitutos temporales de los abuelos… Indispensables 
para todo menos para hacer de maestros.

Y algunos pensaron que, ahora sí, se tendría en 
cuenta a los maestros. Que se tendría a esos docentes 
que hicieron jornadas de 12 o 15 horas durante meses. A 
esos que contestaban y daban aliento a las familias por la 
mañana, por la tarde o incluso después de la cena. Que 

JORGE CARO 
DELEGADO DE CSIF EDUCACIÓN ASTURIAS

ASTURIAS
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se tendría en cuenta a los IES, a los centros de FP, a esas 
escuelas que durante este periodo han demostrado una 
importancia vital no sólo en el aprendizaje, sino en cuanto 
a la enorme labor de cohesión y de paz social. Que se 
les tendría en cuenta simplemente porque el siste-
ma colapsaría con que los centros educativos diesen 
muestras de cerrar un par de días. 

Pero una vez más se nos obvia incluso por parte 
de aquellos que nos deberían proteger, y se nos obvia 
para saber cómo se tiene que hacer una ley educativa, 
cuáles son las necesidades de las escuelas en la actualidad 

o cómo nos debe afectar un decreto de estabilización y 
oposiciones que va a destrozar las esperanzas de miles de 
docentes, dejando en nada miles de horas de esfuerzo y 
enfadando a todos/as por igual.   

Y los maestros por culpa de la incompetencia, la 
inutilidad o la falta de diligencia de algún incapace 
seguimos poniendo nuestros ordenadores, nuestros 
coches, nuestras horas y nuestras vidas por voca-
ción. 

Y yo me pregunto, ¿dónde están mis aplausos?

ASTURIAS

CANARIAS

Con 10 años de retraso y gracias a la insistencia de 
nuestra organización, se dio luz verde al acuerdo fi rmado 
en 2018 por CSIF con el Gobierno de Canarias y el resto 
de organizaciones sindicales. Tras 5 años de implantación 
progresiva (2018-2022), los docentes canarios cobrarán el 
100% de la cuantía prevista en la nómina de enero de 2022. 

En las nóminas de junio y diciembre se abonará la 
paga adicional correspondiente a este complemento. 

La cantidad se calcula aplicando el 78 % a los 
importes mensuales del complemento por formación 
permanente. 

El reconocimiento de los nuevos sexenios será 
efectivo en la nómina desde el 1 de enero de 2.022 
(si la solicitud no se resuelve para la primera nómina 
del mes de enero se pagará con carácter retroactivo 
a 1 de enero 2022 en las siguientes mensualidades).

En la mesa de la COMISIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
DE CANARIAS, CSIF votó en contra de la OPE 2021, por 
entender que el texto que incorporaba no respetaba 
el derecho a la consolidación y estabilización del 
empleo público de los interinos, al vincular las plazas 
de estabilización al decreto de acceso 276/2007 sin 
haberse aprobado aún la modifi cación del actual decreto 
de acceso que se está negociando desde el mes de 
diciembre de 2021.

Fuimos la única organización sindical que presentamos 
alegaciones al texto, limitándose el resto aprobar 
(CCOO) o rechazar la OPE (STEC-INTERSINDICAL, 
SEPCA, UGT) sin hacer aportaciones o en algunos casos 
apoyando las aportadas por CSIF. La administración 
aceptó dos de las tres propuestas presentadas por 
CSIF, ya que el documento publicado fi nalmente las 

incorpora. Desgraciadamente, no conseguimos que la 
administración publicara dos decretos diferentes, uno 
para la tasa de reposición y un segundo para la tasa de 
estabilización. 

En la Mesa, CSIF dejó muy claro que apoyábamos la 
OPE 2021, pero no podíamos admitir votar a favor de un 
documento que no ofrecía garantías jurídicas sufi ciente y 
podría ser recurrido. No podemos permitir que se invalide 
la convocatoria tal y como sucedió hace apenas unos 
meses con la oposición de SANIDAD que fue anulada por 
el Tribunal Superior de Justicia de Canarias. 

CSIF, siempre ha exigido la seguridad jurídica como 
norma, por ese motivo, solicitamos a la administración 
que modifi case el texto en los términos que propusimos 
y que fuera llevado a la Mesa General de Empleados 
Públicos (MGEP) para ser votada nuevamente. 

¡Por � n los docentes canarios cobrarán la máxima 
cuantía prevista por sexenios!

Publicada la OPE 2021 de educación en Canarias
APROBADAS 474 PLAZAS DE TASA DE REPOSICIÓN Y 3.174 PLAZAS DE TASA DE ESTABILIZACIÓN

SEXENIOS 2022. Las cantidades defi nitivas a percibir a partir de ahora serán las siguientes:

Nº Sexenios Importe mensual 2022 Importe paga extraordinaria 2022

Un sexenio   55   42,9

Dos sexenios 119   92,8

Tres sexenios 239 186,4

Cuatro sexenios 419 326,8

Cinco sexenios 489 381,4
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Comienzo del nuevo curso en Asturias
Llega el 2022, malos tiempos para la Educación

Ha empezado el año 2022, año en 
el que parece que va a haber muchos 
cambios educativos, ya veremos 
cómo cristalizan estos cambios, la 
gran mayoría de ellos se ha hecho de 

espaldas al profesorado.

Para el 2022 lo primero que hay que desear es que 
sea el año en el que concluya la pandemia, aplicado 
al ámbito educativo signifi caría, entre otros, dar clase 
sin mascarilla, poder utilizar los espacios de los centros 
educativos adecuadamente, dar clase con las ventanas y 
puertas cerradas… en defi nitiva, volver a enero de 2020.

La aplicación de la LOMLOE lleva aparejada la aparición 
de nuevos currículum, más trabajo para los docentes 
ya que tendrán que elaborar nuevas programaciones 
didácticas para ajustarse a la normativa que vaya 
apareciendo. Y como siempre que hay una reforma 
educativa, con la espada de Damocles en algunas 
asignaturas que pueden perder horas lectivas. Todo 
esto lo deciden y lo ejecutan personas que están en un 
despacho y no en las aulas.

También se va a publicar un Nuevo Decreto de acceso, 
un sistema de oposición distinto del que tenemos, 
esperemos que éste se adapte a las necesidades reales 
de la educación: un proceso sin pruebas eliminatorias, 

con un examen de contenidos tipo test, y con cuestiones 
prácticas y didácticas. No es normal que se queden 
plazas sin cubrir en las oposiciones y que luego no haya 
profesores sufi cientes para impartir clase.

Por otro lado está el tema de la reducción de la 
temporalidad al 8%, ya veremos la redacción fi nal del 
Real Decreto. CSIF exige que el texto defi nitivo ofrezca 
seguridad jurídica para evitar la judicialización de los 
procesos selectivos a convocar a partir de su entrada 
en vigor.

A ello unimos un nuevo Real Decreto de Evaluación 
donde se facilita el aprobado de los alumnos, hecho que 
ya hemos sufrido en los pasados cursos, unas veces por 
motivo de la pandemia donde “valía casi todo”, y otras 
porque desde las Delegaciones Provinciales se aprueba a 
los alumnos por el artículo 33.

Al pesimismo y al hastío actual de los docentes se van 
a sumar una serie de cambios normativos cocinados de 
espalda a los docentes, como casi siempre. Desde CSIF 
exigimos cordura a los políticos, sé que es mucho pedir, 
y que tengan en cuenta a los sindicatos, representantes 
de los docentes, antes de tomar decisiones, misión casi 
imposible.

Por la dignifi cación de la labor docente, y para 
que tu voz se oiga… CSIF.

JOSÉ ANTONIO RANZ YUBERO
PRESIDENTE AUTONÓMICO DE CSIF EDUCACIÓN CLM

espaldas al profesorado.

PRESIDENTE AUTONÓMICO DE CSIF EDUCACIÓN CLM

CASTILLA-LA M
ANCHA

Acuerdo de mejora de condiciones laborales del 
profesorado de la educación pública

En noviembre de 2020, las organiza-
ciones sindicales con representación en 
Mesa Sectorial de Educación presentamos 
un calendario conjunto de reivindicaciones 
(que se incorporó en el Número 264 de 
Debate Profesional), exigiendo avanzar 
en la mejora de las condiciones laborales 

del profesorado al que representamos. En ese calendario se 
incluían cuestiones prioritarias en las que hemos deman-
dado avanzar para su aplicación a partir del curso escolar 
2022/2023: reducción de horario lectivo y de ratios. 

En Mesa Sectorial celebrada en julio de 2021, gracias a 
la presión sindical, la Consejería de Educación iniciaba la 
negociación de estas cuestiones, además de otras relacio-
nadas con la reducción de la interinidad y la formación del 
profesorado, en las que seguimos trabajando. 

Tras varios meses de continuas e intensas reuniones 
y de arduas negociaciones, el 2 de diciembre CSIF, jun-
to con otras organizaciones sindicales presentes en Mesa 
Sectorial, ha fi rmado un acuerdo, que en el momento de 
escribir estas líneas se encuentra en plena tramitación 
para su publicación en BOCYL, tal y como CSIF ha exigido.

CASTILLA Y LEÓN

FERRAN BARRI
COORDINADOR DE CSIF EDUCACIÓ CATALUNYACOORDINADOR DE CSIF EDUCACIÓ CATALUNYA

Desgraciadamente, la administración no tomo en 
consideración la propuesta de la MGEP y publicó la OPE 
sin posibilidad de volverse a Votar. 

No entendemos cómo las organizaciones sindicales de 
la Mesa Sectorial de Educación han llegado a un acuerdo 
de aprobar la OPE 2021 sin interponer reparados al texto 
propuesto por la Administración. Tanto los sindicatos 
que votaron a favor (CCOO, UGT y ANPE) como los que 

manifestaron su voto en contra (INSUCAN y STEC) en 
la sesión de la Mesa Sectorial, permitieron impulsar una 
propuesta que  afecta al personal interino.

Desde CSIF, también dejamos muy claro, que no 
apoyaríamos oposiciones si no se atiende a la modifi cación 
del RD 276/2007 solicitando que no convoquen 
oposiciones hasta que se publique la modifi cación del 
decreto de acceso 276/2007.
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Este acuerdo de “Mejora en las condiciones laborales 
del personal docente de centros públicos de enseñanzas 
escolares de la comunidad autónoma de Castilla y León” 
contiene avances en relación a tres cuestiones fundamen-
tales: bajada de las ratios; mejora de las plantillas; y me-
jora del horario lectivo.

En primer lugar, el acuerdo contempla una bajada de 
ratios, comenzando por los primeros cursos en las eta-
pas de Educación Infantil, Primaria, Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato de tres alumnos/as por grupo, 
de manera que la norma de admisión y matriculación para 
el curso que viene ya contemple la ratio mínima esta-
blecida (22, 27 y 32 respectivamente), en los términos 
del acuerdo. Esta reducción de ratios tan demandada por 
el profesorado no solo reduce los confl ictos en el aula, 
mejora la convivencia escolar y el rendimiento académico 
del alumnado, sino que supone además algo fundamental 
para las organizaciones sindicales fi rmantes: el incremen-
to de profesorado para cumplir con estas ratios. Es nece-
sario recordar que prácticamente en ninguna comunidad 
autónoma se han desarrollado acuerdos para la reducción 
de ratios, remitiéndose la mayoría a lo establecido en la 
LOMLOE. Por otro lado, en una comunidad tan dispersa 
geográfi camente como Castilla y León era imprescindible 
para CSIF reducir el número de alumnos/as por aula en 
los centros incompletos y localidades de los CRAS, bajada 
que se ha incorporado también de forma fructífera.

En un segundo lugar, el acuerdo mencionado incluye 
una mejora de plantillas de los centros docentes pú-
blicos, incrementando la proporción docente/unidad en 
Educación Infantil, Primaria, ESO y Bachillerato, tradu-
ciéndose en más profesorado, en función de las unida-
des de los centros. 

Otro ámbito en el que era esencial avanzar es la aten-
ción a la diversidad. Por ello, se reducirán las ratios en 
este ámbito para el profesorado especialista en Audición y 
Lenguaje, Pedagogía Terapéutica y Educación Compensa-
toria. CSIF mantiene su demanda de años atrás, de que 
se tengan en cuenta todos los apoyos realizados por estos 
especialistas y se avance en una verdadera inclusión edu-
cativa, permitiendo realizar tareas de prevención, además 
de las propias de evaluación e intervención. Esta mejora 
en atención a la diversidad debe extenderse a orientado-
res/as y Docentes de Servicios a la Comunidad.

En tercer lugar, por fi n se consigue reducir el horario 
lectivo del profesorado: en el cuerpo de maestros se re-
duce una hora lectiva para el curso 2022/2023 y en Se-
cundaria y Otros Cuerpos se asegura una jornada lectiva 
de 18 y 19 períodos lectivos de forma mayoritaria en dos 
cursos académicos (2022/2023 y 2023/2024). Esta re-
ducción de horario lectivo, demandada desde los recor-
tes de 2012, asegura una atención más individualizada, 
mejorando las condiciones laborales del profesorado de 
nuestra comunidad y, con ello, la calidad de la educación. 
Asimismo, se ha arrancado el compromiso de la Adminis-
tración de revisar este acuerdo en el caso de que haya una 
reducción de la jornada laboral de los empleados públicos, 
adaptándose al ámbito docente. Para CSIF esta reducción 
supone un avance que nos acerca a las 23 horas lectivas 
demandadas en el cuerpo de Maestros y 17 en Secundaria 
y Otros Cuerpos, que seguimos exigiendo.

 ANTECEDENTES NORMATIVA HORARIO LECTIVO: 
- En el ámbito autonómico, el Acuerdo 19 de mayo de 

2006 de mejora de las condiciones laborales y profe-
sionales del personal docente de centros públicos de 
enseñanzas escolares de la Comunidad de Castilla y 
León (BOCYL de 29 de mayo de 2006), se acordó una 
bajada de horario lectivo, desarrollada posteriormente 
en la Orden EDU 1120/2007 (BOCYL de 26 de junio de 
2007). Este horario estaba enmarcado en las 35 horas 
semanales de todos los empleados públicos.

- Posteriormente, en el marco nacional, ante la situa-
ción de crisis económica de 2012, el profesorado de 
Castilla y León se vio afectado por el Real Decreto-ley 
14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de ra-
cionalización del gasto público en el ámbito educativo 
(BOE de 21 de abril de 2012), que incrementó la jor-
nada lectiva y las ratios. De esta manera, el profeso-
rado fue doblemente castigado en su doble condición 
de empleado público y docente. 

- En Castilla y León, el Acuerdo de modernización de la 
Función Pública 2015-2019 y el Acuerdo de 21 mayo 
2019 establecía la recuperación de las 35 horas, com-
promiso incumplido por el actual equipo de gobierno 
de la Junta de Castilla y León, por el que CSIF sigue 
luchando. Por tanto, actualmente la reducción de ho-
rario lectivo solo puede hacerse sobre la jornada de 
37,5 horas semanales.

- A continuación, en 2019 se derogó esta norma de re-
cortes, mediante una recomendación incluida en la 
Ley 4/2019, de 7 de marzo, de mejora de las condicio-
nes para el desempeño de la docencia y la enseñanza 
en el ámbito de la educación no universitaria (BOE de 
8 de marzo 2019), que establece en su artículo Úni-
co.2 que: “Las Administraciones Públicas con compe-
tencias educativas podrán establecer, en su respectivo 
ámbito, la parte lectiva de la jornada semanal del per-
sonal docente que imparte enseñanzas reguladas en 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
en centros públicos, recomendándose con carácter or-
dinario un máximo de veintitrés horas en los centros 
de Educación Infantil, Primaria y Especial y un máxi-
mo de dieciocho horas en los centros que impartan 
el resto de enseñanzas de régimen general reguladas 
por dicha Ley Orgánica.” El Ministerio de Educación se 
limitó a “recomendar”, lo que ha servido para que nin-
guna comunidad redujera el horario lectivo.

- En defi nitiva, por ahora no existe ninguna norma na-
cional que marque un horario lectivo máximo. Cual-
quier bajada de horario lectivo ha de negociarse en los 
ámbitos autonómicos, por las organizaciones sindica-
les con representación para hacerlo, integrantes de la 
Mesa Sectorial de Educación.

Finalmente, el acuerdo establece la creación de una 
comisión constituida por las partes fi rmantes, que velará 
por el cumplimiento de lo fi rmado. En ella CSIF trabajará 
intensamente en el desarrollo de estas cuestiones en las 
que ha conseguido avanzar. 

La responsabilidad de las cuatro organizaciones sindi-
cales fi rmantes en la representación del profesorado de 
la enseñanza pública ha permitido alcanzar este acuer-
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DECÁLOGO REIVINDICATIVO CSIF EDUCACIÓN CASTILLA Y LEÓN 
PARA LAS ELECCIONES AUTONÓMICAS DEL 13 DE FEBRERO DE 2022

En el ámbito nacional CSIF ya ha demandado la necesidad de alcanzar un PACTO POR LA 

EDUCACIÓN, que aleje la educación de vaivenes políticos y permita avanzar en una LEY DE 

EDUCACIÓN ESTABLE, y la urgencia de negociar un ESTATUTO DOCENTE, que contemple la 

especificidad docente en la trayectoria profesional, desde sus inicios hasta la jubilación. En el ámbito 

autonómico demandamos trabajar en: 

1. INCREMENTO DEL PRESUPUESTO EN EDUCACIÓN PÚBLICA, EN ENSEÑANZA UNIVERSITARIA Y 
NO UNIVERSITARIA.

2. UNA APUESTA DECIDIDA POR UNA EDUCACIÓN PÚBLICA DE CALIDAD Y DISMINUCIÓN DE 
CONCIERTOS DONDE HAYA PLAZAS PÚBLICAS SUFICIENTES.

3. POTENCIACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO EN EL MEDIO RURAL COMO FORMA DE LUCHA 
CONTRA LA DESPOBLACIÓN. 

4. RECONOCIMIENTO SOCIAL Y PROFESIONAL DEL PROFESORADO CON AVANCES IMPORTANTES 
EN:

a. BAJADA DE HORARIO LECTIVO.
b. RECONOCIMIENTO ECONÓMICO DE LA FUNCIÓN TUTORIAL.
c. REDUCCIÓN DE JORNADA A MAYORES DE 55 AÑOS.

5. EQUIPARACIÓN SALARIAL CON LA MEDIA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y CON EL 
PERSONAL DE OTRAS UNIVERSIDADES. 

6. PLANTILLAS ACORDES CON LA REALIDAD DE LOS CENTROS DOCENTES Y BAJADA DE RATIOS.

7. UNA VERDADERA CARRERA PROFESIONAL PARA EL PROFESORADO Y RECONOCIMIENTO DE LA 
MISMA TAMBIÉN PARA EL PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD DE NUESTRA COMUNIDAD (PDI Y PAS). 

8. AMPLIAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO PARA REJUVENECER LA PLANTILLA Y REDUCIR EL 
PORCENTAJE DE INTERINIDAD. 

9. IMPULSO A LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD, CON DOTACIÓN DE PROFESIONALES SUFICIENTES.

10. NEGOCIACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN DE LA LOMLOE EN CASTILLA Y LEÓN.

do. Seguiremos luchando 
para alcanzar más mejo-
ras para los docentes de la 
educación pública de Cas-
tilla y León.

CSIF ha mantenido un 
duro trabajo de negocia-
ción en el que se ha conse-
guido que mejoren sustan-
cialmente las propuestas 
iniciales de la Administra-
ción y se ha realizado un 
gran esfuerzo para conse-
guir avances que llevamos 
demandando durante años 
y que no podían dilatarse 
más. CSIF Educación Cas-
tilla y León lamenta que 
el panorama político de la 
Comunidad condicione el 
reconocimiento de las con-
diciones laborales del pro-
fesorado de la enseñanza 
pública. Nuestra indepen-
dencia y profesionalidad, 
así como la representativi-
dad que tenemos en todos 
los ámbitos en los que se 
pueden conseguir avances, 
nos permite negociar me-
joras para los profesionales 
a los que representamos. 
De no haber conseguido 
este acuerdo en el primer 
trimestre de este curso 
escolar, tal y como CSIF 
había exigido, hubiera sido 
muy difícil negociar mejo-
ras en la educación pública 
para el curso 2022/2023 
con los tiempos que mar-
cará la formación del nue-
vo equipo de gobierno 
autonómico. La educación 
pública es la base de una 
educación democrática y 
de la igualdad de oportu-
nidades. No podemos per-
mitir que se contamine con 
intereses de partidos políti-
cos, alejados de la realidad 
de las aulas, que parecen 
más centrados en perpe-
tuar determinados privile-
gios de unos pocos. 

DECÁLOGO REIVINDICATIVO 
CSIF EDUCACIÓN CASTILLA Y 
LEÓN PARA LAS ELECCIONES 
AUTONÓMICAS DEL 13 DE 
FEBRERO DE 2022
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DECÁLOGO REIVINDICATIVO CSIF EDUCACIÓN CASTILLA Y LEÓN 
PARA LAS ELECCIONES AUTONÓMICAS DEL 13 DE FEBRERO DE 2022
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La pandemia causa estragos en los centros 
docentes tras las vacaciones de Navidad, y provoca 
tensiones y desgaste psicológico en los docentes

CSIF-PREC pide la mediación de los obispos para 
evitar un posible “ERE encubierto” del profesorado 
de religión en Cataluña

Se veía venir que tras el periodo vaca-
cional navideño la variante Ómicron iba 
a provocar un elevado número de bajas 
tanto de docentes como de alumnos.

En las tres primeras semanas del mes 
de enero se han contagiado en Cataluña 

más de 700.000 personas, que se encuentran confi nadas 
por un período de siete días, según los protocolos vigentes. 
Esta cifra representa un 10% de la población de nuestra 
Comunidad Autónoma.

Entre los docentes se da ese mismo porcentaje, pues 
son 8.000 los docentes que se encuentran de baja de una 
plantilla total de 80.000. Contando al alumnado, el número 
de personas que han dado positivo en este período alcanza 
casi los 120.000, según indican las fuentes consultadas.

La situación es crítica, no solo en lo relativo a la salud, 
sino a la organización de los centros educativos, que no han 
visto cubiertas las bajas laborales que se han ido producien-
do de forma masiva, causando serios problemas para poder 
impartir clases a los alumnos asistentes.

Los centros educativos en este momento no son entor-
nos seguros. No se pueden mantener distancias de seguri-

dad y se constata que en algunos casos hay alumnos que 
no usan la mascarilla o las llevan mal colocadas. También 
hay que mencionar que hay todavía muchos alumnos sin 
vacunar.

De otra parte, la pandemia ha puesto de manifi esto que 
muchos centros educativos no disponen de las condiciones 
de ventilación adecuadas ante este tipo de situaciones. 

Actualmente es conocida la vía de transmisión del SARS-
CoV-2 a través de aerosoles, es decir, por inhalación de las 
gotas microscópicas que se emiten al respirar, hablar, toser, 
estornudar, etc. manteniéndose en el aire en suspensión 
por largos períodos de tiempo.

También se ha demostrado que las mascarillas quirúrgi-
cas no ofrecen sufi ciente protección ante la transmisión de 
la variante Ómicron.

CSIF exige el uso de mascarillas FFP2, tanto en docentes 
como en alumnos, y que estas sean facilitadas y recambia-
das por parte del Departament d’Educació, que se permita 
a los docentes de especial riesgo realizar su actividad do-
cente de forma no presencial y se establezcan protocolos 
efectivos para que los centros docentes sean los espacios 
seguros que deben ser.

Mientras el Tribunal de Justicia de la Unión Euro-
pea respalda que los profesores de religión de los 
centros públicos sean indefi nidos, la Generalitat de 
Catalunya prepara un proceso que podría compor-
tar un recorte drástico de la plantilla

La semana pasada, el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea (TUE) confi rmó, con su sentencia en el caso 
italiano “Gilda-UNAMS”, lo que el sindicato CSIF-PREC 
venía denunciando desde hacía años respecto a la con-
tratación de profesores de religión católica con contra-
tos de duración determinada por parte de la Adminis-
tración catalana.

En este sentido, la última victoria judicial en Cataluña 
se hizo pública el pasado mes de noviembre. Después de 
más de medio año, la Generalitat de Catalunya ejecutó la 
sentencia por la que debía readmitir a una maestra de re-
ligión católica de la que había prescindido de sus servicios 
estando embarazada. 

Ahora bien, esta y otras victorias judiciales son insufi -
cientes para CSIF-PREC, puesto que todavía quedan mu-
chos docentes de religión católica a los que la Generalitat 

no ha reconocido la condición de indefi nidos en sintonía con 
la sentencia del TUE. En esta línea, el pasado mes de no-
viembre, CSIF-PREC pedía al Departamento de Educación 
la convocatoria de un proceso de adjudicación de desti-
nos defi nitivos y de movilidad (concurso de traslados) para 
todo el profesorado de religión católica, teniendo en cuenta 
que el último se convocó en 2013, hace casi 10 años. Ahora 
bien, según las últimas informaciones a las que ha podido 
acceder CSIF-PREC, la Administración catalana estaría pre-
parando un concurso de traslados restringido que podría 
traducirse en un “ERE encubierto”. 

Por este motivo, entre otros, representantes de CSIF-
PREC se reunían el pasado 5 de enero con el Arzobispo de 
Tarragona, Mons. Joan Planelles, en calidad de Presidente 
del Secretariado Interdiocesano de Enseñanza de la Reli-
gión Católica en Cataluña (SIERC) y le pedían la mediación 
de la Conferencia Episcopal Tarraconense (CET) para evitar 
un posible “ERE encubierto” con los docentes de religión 
católica de los centros públicos, detrás de la convocatoria 
de un concurso de traslados restringido y con el pretexto 
de la implantación del “Icetazo”. 

CATALUÑA

FERRAN BARRI
COORDINADOR DE CSIF EDUCACIÓ CATALUNYA

más de 700.000 personas, que se encuentran confi nadas 

COORDINADOR DE CSIF EDUCACIÓ CATALUNYA
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CEUTA

CSIF pide la sustitución urgente de los 
docentes de baja por Covid

Suspendida la convocatoria de oposiciones 
prevista para junio de 2022
La Generalitat de Cataluña no prevé convocar oposiciones hasta que se modifi que el RD 276/2007

- Preocupación por las numerosas bajas en la 
vuelta al cole tras la Navidad

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios 
(CSIF), sindicato más representativo en las adminis-
traciones públicas, advierte de que los centros afron-
tan hoy la vuelta al cole tras las vacaciones con nume-
rosas bajas entre el profesorado, reclama su sustitu-
ción inmediata y la contratación de todos los refuerzos 
Covid que sean necesarios.

Con un comienzo del segundo trimestre que en 
el primer día se han confi rmado más de 40 docen-
tes  contagiados y otros tantos aislados, exigimos que 
las sustituciones de dichos docentes sea inmediata ya 
que los centro no pueden hacer malabares con tanto 
personal faltando, teniendo que cubrir clases sin te-
ner personal para poder hacerlo, ya bastante se han 
expuesto nuestros docentes y bastante han perdido 
nuestros alumnos en los dos últimos cursos para vol-
ver a perder clases porque no se sustituya de inmedia-
to a los docentes que  se  encuentren de baja.

Si por parte de la Dirección Provincial de nuestra 
ciudad, no se lleva  a cabo lo exigido anteriormente, 
serán de nuevo los equipos directivo y  el profesorado 
de los centros los que hagan  frente  a un comienzo de 
las clases muy delicado, demostrando su profesionali-
dad y responsabilidad como en veces anteriores.

Por todo ello, exigimos protocolos para la sustitu-
ción urgente de los docentes de baja; que se utilice 
todo el personal de refuerzo Covid para garantizar la 
normalidad en los centros y se realicen las contrata-
ciones necesarias; que se complete la vacunación de 
profesorado y alumnado; que se reduzcan las ratios y 
que se dote a los centros de  unidades de purifi cación 
de aire, algo que ya deberían de  tener todas las au-
las de los centros de nuestra ciudad, para mejorar la 
calidad del aire, como complemento de la ventilación 
cruzada, y evitar que los estudiantes y el profesorado 
pasen frío.

El día 29 de diciembre de 2021, en el BOE n.º 312, 
se publicó la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de me-
didas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
la ocupación pública, que prevé, en la disposición fi nal 
segunda, que se deberá adaptar la normativa del per-
sonal docente a la nueva regulación legal y que com-
portará, por lo tanto, la modifi cación del Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero, por el cual se aprueba el 
Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nue-
vas especialidades en los cuerpos docentes a que se 

refi ere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de edu-
cación (BOE n.º 53, de 2.3.2007). 

Por este motivo, las próximas convocatorias quedan 
supeditadas a lo que determine la modifi cación de este 
Reglamento.

Recordemos que este año estaba previsto convocar 
un total de 4.377 plazas correspondientes al cuerpo de 
profesores de enseñanza secundaria, escuelas ofi ciales 
de idiomas y profesores y maestros de taller de escue-
las de artes plásticas y diseño.
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CEUTA

COM
UNIDAD DE M

ADRID

Inmunidad de clase

La decisión está clara. Nuestros ad-
ministradores se han rendido al virus 
y han decidido que todos pasemos 
“Ómicron” en el segundo trimestre 
del curso. La reunión conjunta de la 

Consejería de Sanidad y Educación tomó esa decisión 
a principios de enero de 2022, por supuesto sin con-
sultar a las organizaciones sindicales ni, por si hubie-
ra alguna duda, convocar a los Comités de Seguridad 
y Salud, por si su consejo no fuera el acertado. Pues 
aquí estamos, con un maravilloso Acuerdo de Tele-
trabajo que podría ayudar a controlar la evolución de 
la actual variante, y que tanto costó negociar, y sin 
embargo son reticentes a su aplicación. ¿Será que la 
tele docencia con alumnos en sus casas paraliza la 
actividad económica? ¿Nuestra labor en los centros 
no solo será la educativa?

 No es menos cierto que la vacunación nos 
está ayudando a pasar la enfermedad de una manera 
más leve, pero, aun así, el riesgo de que alguien se 
quede en el camino es alto. Otros países, como Is-
rael, también se han rendido al virus y han decidido 
relajar restricciones frente a éste, pero su situación 
inmunitaria es más avanzada, con una cuarta dosis 
de inmunización en camino. Aquí, en nuestro país, 
ha comenzado la tercera dosis recientemente. Está 
claro que este virus no es el de hace dos años, pero 
no se puede olvidar que en cualquier momento surge 

una nueva variante y nos puede hacer volver a la ca-
silla de salida. Sin la urgentísima bajada de ratios y 
contratación de plantilla de refuerzo, nuestros docen-
tes seguirán pasando frio y arriesgando su integridad 
para sacar adelante el curso. El sacrifi cio no puede 
venir solo de ellos.

 Por supuesto no se puede dejar de lado al 
otro gran reto del trimestre, la negociación de las 
oposiciones en educación para 2022. Pendientes aún 
del último borrador de turno del Decreto de estabili-
dad (en el momento de cierre de esta edición íbamos 
por el tercero) y que tanta controversia está cau-
sando. Está claro que el acceso a la función pública 
exige unos mínimos requisitos de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad, como marca la Constitución, 
pero no es menos cierto que nuestros compañeros in-
terinos han sufrido en sus carnes la temporalidad en 
sus puestos, sin posibilidad de presentarse a ninguna 
oposición ni optar a sus puestos incluso desde antes 
de la década anterior. Somos fi rmantes del acuerdo 
de 2017 de reducción de la temporalidad al 8% y para 
ello trabajaremos con las administraciones compe-
tentes en la negociación de OPEs sufi cientes, pero de 
fondo, no podemos ni debemos olvidar a todos nues-
tros compañeros interinos, tanto a los que ya están, 
y, por desgracia, desde hace mucho tiempo, como a 
los que van a intentar entrar este año por primera vez 
en el sistema.

MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ MARTÍNEZ
PRESIDENTE DE CSIF EDUCACIÓN MADRID

Consejería de Sanidad y Educación tomó esa decisión 

PRESIDENTE DE CSIF EDUCACIÓN MADRID

COM
UNIDAD VALENCIANA

RAÚL ALMONACID PÉREZ
DELEGADO EDUCACIÓN CSIF VALENCIADELEGADO EDUCACIÓN CSIF VALENCIA

	  

A la cola en retribuciones docentes

Haciendo un estudio de las re-
tribuciones docentes en las dis-
tintas comunidades de España, la 
Comunidad Valenciana no sale de-
masiado bien parada y es que está 
más bien a la cola en el pago a su 
profesorado en relación con otras 

regiones de nuestro país.  

Tomando como referencia el sueldo de un docen-
te del cuerpo de maestros de nuestra comunidad sin 
complementos de antigüedad; el sueldo bruto des-
contando las deducciones fi jas de derechos pasivos y 
mutualidad, sería de 2086 €, lo que supone estar por 
debajo de la media nacional y a 235 € de un maestro 
con el mismo perfi l del País Vasco, comunidad donde 
los docentes tienen los sueldos más altos de toda Es-
paña. Lo mismo ocurre con un docente de secunda-
ria sin trienios ni sexenios que estaría por debajo de 
la media nacional de retribuciones para profesores en 

su misma situación, en concreto recibiría descontando 
derechos pasivos y mutualidad 2339 € brutos, muy le-
jos del sueldo que tendría si desempeñase su trabajo 
en el País Vasco donde recibiría por la misma función 
docente 300 € más.

Estableciendo una media nacional en cuanto a las ci-
tadas retribuciones docentes, nuestro profesorado está 
claramente por debajo de esa media. La Comunidad 
Valenciana se sitúa analizando estos salarios docentes 
en la posición 13 de las 17 comunidades españolas.

Lógicamente la petición es que suban las retribucio-
nes de los docentes de nuestra comunidad para lograr 
equipararnos con ellos. No tiene sentido estas diferen-
cias tan grandes de retribuciones y es que puede darse 
el caso de que por el mismo trabajo, haya hasta 500 
€ de diferencia en el salario de docentes de diferentes 
comunidades, entre las mejor y las peor remuneradas. 
A igual trabajo, igual salario. 
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Además de estas diferencias donde los docentes va-
lencianos salimos perjudicados, vemos especialmente 
injusta la no retribución de trienios y sexenios para 
funcionarios en prácticas de nuestra comunidad, cuan-
do en las demás regiones españolas lo están cobrando 
sin ningún problema. Lo mismo ocurre con el cobro 
de la jefatura de departamento, en el caso de haber 
ejercido esta función durante el año de prácticas. Todo 
ello agravado con los frecuentes retrasos en el pago de 
nóminas y otros complementos a nuestros docentes.

Del mismo modo, algunas reivindicaciones de CSIF a 
Conselleria en materia retributiva, ya se están aplican-
do en otras comunidades, como por ejemplo el pago de 
tutorías. Los docentes que ejercen de tutores reciben 
un complemento económico por esta función docente, 
en otras comunidades autónomas. También la mejora 
en la compensación económica y de reducción horaria 
lectiva, para los docentes que realizan itinerancias.

Uno de los lemas de CSIF es la dignifi cación de la labor 
docente y por eso entendemos que hay que cuidar y me-
jorar sus condiciones de trabajo, siendo el aspecto retri-
butivo un factor importante y más si cabe con el encare-
cimiento de la vida en los últimos tiempos. Por todo ello 
desde CSIF Comunidad Valenciana pedimos a Conselleria 
la mejora en las retribuciones de nuestros docentes para 
dejar de estar 
a la cola en 
este aspecto. 
Entendemos 
que es sensa-
to hablar de 
una equipara-
ción salarial, 
ya que a igual 
trabajo, igual 
salario.

EXTREM
ADURA

CSIF muestra su “decepción” porque la Junta 
continúe con los recortes a los empleados públicos 
al no aceptar ninguna enmienda a los Presupuestos 
para recuperar sus derechos

La Central Sindical Independien-
te y de Funcionarios (CSIF), sin-
dicato más representativo de las 
administraciones públicas en Extre-
madura, considera “decepcionante” 
que la Junta de Extremadura no 
haya incorporado en el debate so-

bre los Presupuestos del año 2022 que se han aprobado 
hoy en la Asamblea de Extremadura ninguna de las en-
miendas parciales que –a instancias de CSIF- le habían 
presentado los grupos de la oposición para recuperar 
los derechos perdidos de los empleados públicos en 
los últimos años. Entre ellos se encuentra el abono los 
atrasos pendientes de la subida salarial del 2% del año 
2020 así como el desbloqueo de la carrera y desarrollo 
profesional y también la negociación de la carrera en el 
ámbito educativo.

Antes de este debate parlamentario, CSIF se había 
reunido con todos los grupos con representación en la 
Cámara Regional –incluido el Grupo Socialista- y les ha-
bía trasladado la necesidad de asumir como propias las 
reivindicaciones de los empleados públicos, que vienen 
reclamando desde hace mucho tiempo únicamente lo 
que es suyo, por el ejemplo el pago de unos 400 euros 
de media que le adeuda la Junta de Extremadura a cada 
uno de ellos desde el año pasado y que, por el contra-
rio, sí se ha pagado en el resto de las comunidades 
autónomas.

Sin embargo, desgraciadamente, el gobierno regio-
nal vuelve a desagraviar a sus trabajadores públicos y 
otro ejercicio presupuestario más estas cantidades no 
estarán refl ejadas en las cuentas regionales, a pesar 
de que éstas han experimentado una subida, según los 
propios datos del gobierno regional, del 9%, para un 
total de 7.000 millones, es decir, 576,1 millones más 
que el ejercicio anterior.

Dichos trabajadores comprueban, un año más, como 
no son reconocidos ni por una subida salarial que les co-
rresponde, aprobada a nivel nacional y cobrada por el res-
to de empleados públicos de España sin excepción, y tam-
poco se desbloquea la carrera y el desarrollo profesional; 
además, ni tan siquiera la Consejería de Educación se ha 
sentado a negociar la carrera profesional docente.

De esta manera, y tras comprobar que se han ago-
tado todas las vías de diálogo, consenso y negociación 
con la Junta de Extremadura, CSIF anuncia que conti-
nuará con las movilizaciones y otras acciones de protes-
ta con el inicio del año para denunciar que el gobierno 
regional continúa con los recortes a los empleados pú-
blicos y, por lo tanto, afectando directamente al funcio-
namiento de los servicios esenciales que se prestan a 
los ciudadanos, despreciando una vez más a los traba-
jadores públicos, que siguen estando en primer línea 
de batalla, como en los dos últimos años, para hacer 
frente a la pandemia en unas circunstancias laborales 
muy difíciles.

MERCEDES BARRADO PACHECO
PRESIDENTA DEL SECTOR DE EDUCACIÓN DE CSIF EN EXTREMADURAPRESIDENTA DEL SECTOR DE EDUCACIÓN DE CSIF EN EXTREMADURA
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EXTREM
ADURA

GALICIA

El CEIP San Marcos de Abegondo gana el concurso 
nacional de “buenas prácticas” convocado por el 
MEC con su proyecto:
Dámoslle unha volta á terra?

Visitamos el CEIP San Marcos, situado en la hermosa 
localidad de Abegondo en A Coruña, que este año cumple 
50 de su creación.

Es en colegio pequeño y acogedor pero muy grande 
en cuanto a alumnos y una plantilla de docentes que 
trabaja muy cohesionada para sacar adelante interesantes 
proyectos:

Aulas Abalar y E-Dixgal, Plurilingüismo y 
Plurinfantil, Proyecto de Biblioteca Creativa que 
promueve la robótica, el lenguaje audiovisual, 
y los espacios creativos, Programa “Radio na 
Biblio, Práctica de actividad deportiva, Paisaje y 
Sustentabilidad, Voluntariado social, Visibilización 
de la mujer…

“La fi losofía de trabajo del centro se basa en la 
colaboración y coordinación de todos los equipos docentes 
a la hora de participar en cada proyecto”

El CEIP San Marcos, acaba de ser premiado en el 
Concurso Nacional de Buenas Prácticas del Ministerio 
de Educación en la categoría de Uso y Aplicación de las 
Tecnologías Aplicadas a la Educación por el proyecto 
“Dámoslle unha volta á terra?”

Llegaron a este premio por una apuesta 
mantenida desde hace dos décadas. En San Marcos 
desde el curso 2001-2002, se inició una apasionante 
singladura por las nuevas tecnologías. Todo comenzó 
en 2008, cuando recibieron por parte del Ayuntamiento 
ordenadores para dotar el aula de Informática, se 
integraron en el proyecto Abalar y emprendieron un 

itinerario pedagógico que continuaría hasta la obtención 
de este galardón. 

Actualmente, en el CEIP San Marcos cuentan con Abalar 
Móbil y trabajan dentro del proyecto Biblioteca Creativa 
aspectos relacionados con la robótica, la realidad 
aumentada, la impresión 3D y los espacios makers.

“El Proyecto Documental Integrado de Centro toma 
como punto de partida un concepto de tierra abierta, 
jugando con el doble sentido de: lugar qué pisas, lugar en 
el qué vives y planeta al que tienes que cuidar. 

Las actuaciones coordinadas e integradas con el 
uso didáctico, contextualizado y coherente de las Tics, 
se desarrollan organizadas en unas muy variadas y 
elaboradas actividades: Retos STEAM, como la creación 
de un volcán, Impresión 3D, diseñamos e imprimimos 
en 3D el símbolo de la mujer, Escornabots, mujeres en 
las “Letras Gallegas” Producciones Audiovisuales, 
Radio, Creación de Contenidos Interactivos, 
Encuentros Virtuales y Talleres de Robótica. 

Para los docentes del CEIP San Marcos las nuevas 
tecnologías son un recurso a través del cual se 
desarrollan numerosas actividades para aprender de 
manera más efi ciente, para cultivar las emociones y 
el autoconocimiento y para relacionarse mejor con 
los demás y con el entorno: 

“El objetivo es que el alumnado utilice las nuevas 
tecnologías como recurso del cual echar mano tanto para 
construir su propio aprendizaje como para transmitirlo. Se 
busca que estén preparados para un mundo cada vez más 
tecnológico, pero siendo conscientes de sus riesgos.”
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CSIF se felicita porque cerca de 130 docentes 
podrán volver a entrar en las listas de interinos

La Central Sindical Independiente y de Funciona-
rios (CSIF), sindicato más representativo en las ad-
ministraciones públicas y con presencia creciente en el 
sector privado, se felicita por haber logrado que la Con-
sejería de Educación de La Rioja rectifi que al permitir 
que casi 130 docentes que no pudieron responder a 
los llamamientos de la semana pasada no pierdan sus 
derechos y sean reincorporados a las listas de interinos.

Recordamos que el pasado lunes 10 de enero, el día en 
que se regresaba a las aulas tras las vacaciones de Na-
vidad, se produjo una avalancha de bajas de docentes 
por contagios COVID, cuyos puestos se debían cubrir. 

Ese mismo día, los equipos directivos de los centros 
educativos tenían la obligación de entregar el parte de 
bajas antes de las 10:30 de la mañana. Por tanto, se 
disponía del tiempo sufi ciente para cumplir los plazos 
de presentación de los destinos a cubrir que establece 
la Resolución 50/2021, de 5 agosto y otras disposicio-
nes de la Dirección General de Gestión Educativa.

En esta normativa se dictan instrucciones para el lla-
mamiento de aspirantes durante el presente curso 
2021/2022. En concreto, la instrucción segunda deter-
mina que “los destinos se publicaran diariamente a par-
tir del viernes 1 de octubre del 2021 antes de las 11:00 
y se podrá solicitar dichos destinos entre las 12:00 y 
las 14:00. 

Pues bien, dicho plazo se superó con creces el lunes 10 
de enero, saliendo publicados esos destinos a las 16:00 
horas y dando tiempo para participar tan solo en el in-
tervalo de las cuatro y cuarto a las seis y cuarto horas 
de esa misma tarde. 

Muchos de los interinos que estaban en listas, viendo 
que antes de las 12:00 no habían publicado ningún 
destino, dieron por sentado que ese día no iba a ver 
llamamientos y que saldrían las sustituciones al día si-
guiente, por lo que no volvieron a mirar por la tarde 
dichos llamamientos. 

Por tanto, La administración fue la primera en saltarse 
sus propias normas. Aun así, penalizó a los citados in-
terinos considerándolos como “no disponibles” para lo 
que resta de curso 2021-2022 y además quitándoles los 
puntos de permanencia para futuras listas de interinos.

Ante esta fl agrante injusticia sufrida por casi 130 do-
centes interinos, CSIF realizó un recurso de alzada que 
remitió directamente al consejero de Educación, en el 
que solicitaba la inmediata incorporación de todos los 
damnifi cados a las listas de interinos para que pudiesen 
participar de nuevo en las futuras elecciones de desti-
nos.

Este recurso obligó a la Administración a rectifi car y 
dejar sin efecto —a partir de mañana jueves, 20 de 
enero— la declaración de “no disponibilidad” de aque-
llos aspirantes llamados el día 10 de enero de 2022 que 
no presentaron solicitud de participación en dicho pro-
cedimiento de adjudicación de destinos, así como todas 
las consecuencias que pudieran derivarse de la citada 
declaración en perjuicio de los mismos.

CSIF felicita a sus servicios jurídicos que han logrado 
la incorporación de todos estos profesores que van a 
poder cumplir el sueño de ejercer por primera vez como 
docentes. Este sindicato también recurrirá igualmente 
los llamamientos de días posteriores que se produjeron 
de forma similar a los del día 10.

Por otra parte, CSIF insiste una vez más en la necesidad 
de contratar más personal en el servicio de recursos 
humanos de Educación. Como ya hemos visto, la plan-
tilla se queda escasa y sobrepasada en momentos de 
gran carga de trabajo como la situación reciente y otras 
que se vienen reproduciendo últimamente con mucha 
asiduidad.

En este mismo sentido, CSIF también ha pedido que, 
cuando se vayan a retrasar los llamamientos, se infor-
me previamente en el apartado de llamamientos para 
que no vuelva a suceder este lamentable episodio.

LA RIOJA

 • Este sindicato recurrió para que la Administración rectifi case y así evitar que los interinos per-
diesen sus derechos al no poder responder a los llamamientos  
 • CSIF reclama más personal en Educación para poder gestionar con prontitud la enorme carga 
de trabajo que sufre esta consejería
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Centros de Apoyo a la Comunidad UniversitariaM
URCIA

En CSIF estamos trabajando en una iniciativa sobre 
la creación de Centros de Apoyo a la Comunidad 
Universitaria. La Universidad de Murcia ha puesto en 
marcha la Ofi cina de Atención Social, para ayudar 
a aquellos estudiantes de grado, máster o doctorado 
de la UMU que se encuentren en situación de vulnera-
bilidad económica o social. Desde CSIF considera-
mos que paralelamente a estas ayudas a estudiantes, 
la Universidad de Murcia debería fomentar la creación 
de Centros de Apoyo a la comunidad universitaria 
para facilitar la conciliación de la vida laboral con las 
responsabilidades familiares de aquellos miembros de 
la comunidad universitaria con menores o familiares 
dependientes (diversidad o mayores) a cargo, espe-
cialmente en el caso de familias monoparentales.

Buscar fi nanciación estableciendo acuerdos de colabo-
ración con los distintos Ayuntamientos de la Región de 
Murcia que tengan sede UMU para llevar a cabo este 
proyecto.

Para ello la idea de centros de apoyo tendrían 4 ver-
tientes fundamentales:

- Infantil (para menores de 0 a 3 años): con la par-
ticipación de alumnos de último curso o egresados 
de Educación Infantil y se les computarían esas ho-
ras bien como créditos o como prácticas curricula-
res.

 Gratuito para el personal o con unos precios muy 
bajos que cubrirían gastos como pañales, manteni-
miento del centro (luz, agua…).

 Coste 0 para la universidad, únicamente tendría 
que proveer un espacio para esta sección del cen-
tro.

- Ludoteca (para menores de 4 a 8 años): con la 
participación de alumnos de último curso o egre-
sados de educación primaria y se les computarían 
esas horas bien como créditos o como prácticas 
curriculares. Podrían participar estudiantes de los 
últimos cursos de las distintas fi lologías para añadir 
idiomas a la oferta lúdica y de educación especial 
para niños de estas edades con necesidades edu-
cativas especiales. Se les computarían esas horas 
bien como créditos o como prácticas curriculares

 Gratuito para el personal o con unos precios muy 
bajos que cubrirían gastos como juguetes educa-

tivos, mantenimiento del centro (luz, agua, …).

 Coste 0 para la universidad, únicamente tendría 
que proveer un espacio para esta sección del cen-
tro.

- Apoyo a la diversidad (para familiares con nece-
sidades de atención a la diversidad): aquí se podría 
hacer una distinción entre menores de entre 9 y 13 
años, menores de 14 a 17 y mayores de edad, asig-
nando según necesidades específi cas, alumnado de 
educación especial, enfermería, medicina, fi siote-
rapia... Se les computarían esas horas bien como 
créditos o como prácticas curriculares

 Gratuito para el personal o con unos precios muy 
bajos que cubrirían gastos como programas educa-
tivos, otros materiales, mantenimiento del centro 
(luz, agua…).

 Coste 0 para la universidad, únicamente tendría 
que proveer un espacio para esta sección del cen-
tro.

- Apoyo a los mayores (para familiares con ma-
yores a cargo): aquí se haría una distinción en-
tre mayores que se puedan desplazar al centro, 
que serían atendidos ‘in situ’ por alumnado de 
últimos cursos o egresados de educación social, 
enfermería, medicina o psicología, y mayores de-
pendientes que no se puedan desplazar, caso en 
el cual se podrían organizar jornadas domicilia-
rias de acompañamiento y/o atención, llevadas a 
cabo por estudiantes de enfermería, fisioterapia, 
medicina, psicología... según fuese conveniente. 
Se les computarían esas horas bien como créditos 
o como prácticas curriculares

 Gratuito para el personal o con unos precios muy 
bajos que cubrirían gastos como programas edu-
cativos, otros materiales, desplazamiento del 
alumnado (en el segundo caso), mantenimiento 
del centro (luz, agua, …)

 Coste 0 para la universidad, únicamente tendría 
que proveer un espacio para esta sección del cen-
tro.

*En cualquier caso siempre habría titulados con ex-
periencia a cargo del alumnado involucrado en cada 
rama del programa.

LUCÍA ALCARAZ AVILÉS Y ANA ROLDÁN LÓPEZ
RESPONSABLES DE CSIF EDUCACIÓN MURCIARESPONSABLES DE CSIF EDUCACIÓN MURCIA
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CSIF Navarra considera un brutal atropello a los 
derechos de los docentes la OPE publicada por el 
Gobierno de Navarra

Desde el área de enseñanza de la Central Sindical 
Independiente y de Funcionarios de Navarra se 
considera un brutal atropello al colectivo interino 
docente la publicación de la Oferta Pública de Empleo 
(OPE) anunciada por el Gobierno de Navarra.
Para CSIF cuesta entender esta decisión, máxime 
cuando ayer mismo se dio por fi nalizado el borrador 
del nuevo Real Decreto que cambia sustancialmente, 
mejora y unifi ca las condiciones de acceso de los 
profesores y maestros a la Función Pública Docente. 
CSIF Navarra considera que la decisión del Consejero 
de Educación del Gobierno de Navarra ha sido tomada 
de forma precipitada y carente de todo sentido, tanto 
es así que todas las Comunidades Autónomas excepto 
Asturias, Baleares y Navarra han decidido posponer 
las OPES hasta que se apruebe el nuevo Real Decreto 
que dará seguridad jurídica en los procedimientos del 
Concurso Oposición.
Desde este sindicato solicitamos al Departamento 
de Gimeno que reconsidere su decisión y que la OPE 
prevista para junio de 2022 se lleve a cabo de acuerdo 
con el nuevo Real Decreto acordado por CSIF con el 

Ministerio de Educación. Si el Consejero persiste en su 
idea, esto conllevaría que los interinos de educación en 
Navarra compitan por una plaza en condiciones más 
desfavorables que sus homólogos de otras comunidades. 
No podemos olvidar que el nuevo RD se ha elaborado con 
el objetivo de que los interinos/as que llevan muchos años 
encadenando contratos, debido a la dejadez de funciones 
del Departamento de Educación, puedan acceder a una 
plaza de funcionario en un proceso que cuente con todas 
las garantías jurídicas y las mejores condiciones de acceso.

NAVARRA

• Todo ello tras fi nalizar ayer mismo las negociaciones en la mesa sectorial nacional en la que 
CSIF ha participado en la elaboración del borrador del nuevo Real Decreto con avances muy 
signifi cativos en el acceso a la función pública docente

• La Central Sindical cree muy precipitada y carente de todo sentido la convocatoria anuncia-
da, máxime cuando rompe la homogeneización de la CCAA las cuales, mayoritariamente, han 
decidido esperar a la redacción defi nitiva del nuevo Real Decreto
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CSIF rechaza las enmiendas del PSOE, UP y ERC 
al proyecto de Ley de Convivencia Universitaria

Ante la falta de consenso, Castells aplaza el paso 
de la LOSU por el Consejo de Ministros

Desde CSIF siempre habíamos valorado que se sustituyera 
el Régimen Sancionador de 1954 y la aparición en el 
anteproyecto de los mecanismos y procedimientos de 
mediación. Ahora, las enmiendas del PSOE, UP y ERC 
vacían de contenido el proyecto de Ley de Convivencia 
Universitaria acordado entre la Crue, las organizaciones 
representativas de los estudiantes (CREUP) y el Ministerio 
de Universidades.

Escudándose en la autonomía universitaria, las enmiendas 
del PSOE, UP y ERC impiden un marco común para todas 
las universidades españolas y eliminan la mediación 
como método de resolución de confl ictos y las medidas 
sustitutivas de las sanciones, quedando la convivencia 

universitaria bajo un claro procedimiento sancionador.

Para CSIF este nuevo despropósito no contenta a nadie 
y supone un nuevo engaño a los diferentes colectivos 
universitarios. Que los mismos partidos que sustentan 
al Gobierno, modifi quen y empeoren un texto pactado 
entre estudiantes, rectores y Ministerio de Universidades 
supone un nuevo varapalo a la política de Castells.

CSIF valora que el “Manifi esto por la Universidad Pública” 
de los representantes de los estudiantes apueste también 
por dignifi car la labor de PAS y PDI reclamando estabilidad, 
promoción, eliminar la tasa de reposición e introducir 
mejoras en la carrera académica y profesional. 

El Ministerio de Universidades ha comunicado a CSIF que 
aplazará el envío al Consejo de Ministros del anteproyecto 
de la Ley Orgánica del Sistema Universitario (LOSU). 

El motivo, según argumenta el ministerio, es “remitir un 
texto que alcance el máximo grado de consenso posible 
antes del comienzo de la tramitación parlamentaria”. El 
plazo que el Ministerio de Universidades se ha dado es 
hasta fi nales del mes de enero de 2022.

No obstante, CSIF participó en la última reunión en el 
Ministerio de Universidades sobre el actual documento del 
anteproyecto de la Ley Orgánica del Sistema Universitario 
(LOSU).

CSIF volvió a formular propuestas a la LOSU que versaban 
sobre Profesores Contratados Doctores, Profesores 
Titulares, Profesores Asociados, Catedráticos, Titulares de 
Escuela Universitaria, PAS, retribuciones, porcentaje de 
PIB, atención a la diversidad, etc.

También planteamos la adopción de medidas para 
favorecer la estabilidad y continuidad de otros colectivos 
de PDI laboral temporal como los Profesores Sustitutos de 
las universidades andaluzas, los Profesores Visitantes de 
las universidades madrileñas o los Profesores Contratados 
interinos de la Universidad de La Rioja.

El Secretario General de Universidades afi rmó tomar nota 
de las propuestas para estudiar su incorporación en una 
versión fi nal del anteproyecto.

De momento, para CSIF las versiones de la LOSU 
siguen manteniendo elementos muy perniciosos 
para las plantillas como la doble vía funcionarial 
y laboral, el requisito de estancia de nueve meses 
en el extranjero para plazas de profesorado 
permanente, la tasa de reposición, la diversidad 
de acreditación ANECA-Agencias autonómicas, la 
ausencia de mejoras en los niveles, etc.

•  Las citadas enmiendas dinamitan la posibilidad de un marco común para el Sistema Universitario Es-
pañol e impiden la mediación como procedimiento para la resolución de confl ictos. 

• Estos inaceptables cambios en la Ley de Convivencia y otras inasumibles propuestas en la LOSU justi-
fi can las manifestaciones que los estudiantes realizaron el 18 de noviembre.
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CSIF exige a la ANECA que sean más justos 
y solucionen los problemas detectados en las 
acreditaciones

1º) Lamentamos y pedimos solución al no 
reconocimiento de horas de docencia durante la 
baja maternal/paternal. Dicha baja goza de especial 
protección por el sistema, pero a la hora de justifi car estas 
horas para la acreditación, las universidades no pueden 
emitir un certifi cado al interesado pues esa docencia la 
impartió un sustituto. Es un problema real porque te 
certifi can que has dado 0 horas en ese periodo y no solo 
no te cuenta para nada, sino que te penaliza. Una opción 
podría ser adjudicar automáticamente un número fi jo de 
horas docentes a quienes aporten su justifi cante de baja 
por esta causa. 

2º) Volvemos a solicitar que se elimine el carácter 
“obligatorio” del requisito de docencia en postgrado 
en determinadas comisiones para Titular de 
Universidad. Supone un grave problema la exigencia de 
las 30 horas de docencia en postgrado en las comisiones 
D15 Ciencias Económicas, D16 Ciencias Empresariales 
o D18 Ciencias del Comportamiento. En algunas 
universidades, el PDI laboral tiene muy difícil acceder 
a docencia de postgrado ya que la oferta de másteres 
es muy limitada y la docencia es asignada inicialmente 
entre Catedráticos/as y Titulares. Parece muy injusto 
que, en dichas comisiones, el hecho de no aportar este 
mérito justifi que una D en Docencia a pesar de tener una 
puntuación de 100 sobre 100 en DOCENTIA. 

3º) Demandamos resolución ágil de las solicitudes 
de Profesores Titulares de Escuela Universitaria 
Doctores que se acogen al punto 3 de la 

Disposición adicional primera del Real Decreto 
sobre acreditación nacional. Como indica ese punto, 
obtendrán la acreditación a la que se refi ere esta 
disposición los solicitantes que cumplan alguna de las 3 
condiciones que se recogen (2 quinquenios docentes y 1 
sexenio de investigación, 2 quinquenios docentes y 6 años 
de cargo de gestión unipersonal o 2 sexenios), que serán 
verifi cadas únicamente por la correspondiente Comisión. 

Como ya sabéis, desde CSIF denunciamos el escandaloso 
retraso de algunas comisiones y hemos presentado a la 
ANECA propuestas para solucionar problemas recurrentes 
y mejorar los criterios de acreditación. Entre otros: 

• Poner en marcha la acreditación multidisciplinar
• Dar una mayor valoración a los sexenios de 

investigación que evalúa y aprueba la CNEAI
• Supresión de méritos que no dependen de la 

voluntad del solicitante
• Acabar con la restricción del plazo a los últimos 

10 años en alguna área de conocimiento
• Replantear la exigencia de determinados criterios 

(número de publicaciones, índices de impacto, 
revistas con sello FECYT) en las áreas con tasa 
de éxito más bajas

• Limitar el monopolio de artículos en JCR y abrirse 
a otras herramientas y bases de datos científi cas

• Propuestas sobre igualdad, valoración de la 
cualifi cación de la maternidad y su cuantifi cación

ANTE LA INMINENTE PUBLICACIÓN DE LOS NUEVOS CRITERIOS

Desde CSIF seguimos insistiendo en plantear propuestas a la ANECA que solucionen problemas detecta-
dos y ayuden a conseguir unos criterios justos para las respectivas acreditaciones.

UNIVERSIDADNº 270 • Enero-Febrero de 2022
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Disculpe, ¿puede traerme una 
lubina para hacerle una foto?

En un afamado restaurante de 
Cádiz, una pareja de engalanados 
comensales sentados en una de 
las mesas altas tan de moda, se 
disponían a comer una lubina a la 

sal que con mucho arte les había servido un atento 
camarero. Antes de eso, no habían parado de hacer 
fotos del local, de las tapas propias y ajenas, y de 
ellos mismos posando al lado, delante y detrás de los 

platos en muy variadas secuencias y gestos seguidos 
del envío urgente de las imágenes a sus redes para 
envidia de muchos de sus contactos. No cualquiera 
almuerza en El Faro de La Viña en diciembre. Pero 
a la hora de dar cuenta del róbalo, notaron el 
imperdonable olvido: no lo habían fotografi ado 
completamente cubierto de sal antes de servirse. Así 
que, esperaron impacientes al camarero para decirle: 
disculpe, ¿puede traernos otra lubina con sal de 
otros clientes para hacerle una foto? Cumplido 
el deseo, compartieron tan contentos la imagen y no 
tanto el frío pescado de sus platos.

Cualquier profesor/a en el exterior que visite con frecuencia 
la página web de la Unidad de Acción Educativa en el 
Exterior y que vive el día a día de su centro o programa 
puede que sienta algo parecido a la escena sucedida en 
ese restaurante. Una página web muy bien diseñada, con 
los contenidos de antes pero mejor organizados, y sobre 
todo con una sección titulada “Mira lo que hacemos”, que 
no para de publicar noticias sobre lo que allí se considera 
importante de la Educación en el Exterior. En esta sección 
son mayoritarias las entradas que practican el autobombo 
sobre fotografías de visitas de cargos, actos, actividades, 
premios, nombramientos, conferencias, cursos y jornadas 
y otras acciones que, sea su resultado bueno, regular 
o defi ciente, allí se pregonan como de excelencia y de 
buenas prácticas. Desafortunadamente, el esfuerzo 
del Ministerio en la imagen y recursos para la mejora 
de esa página web no tiene nada que ver con la 
realidad de los centros y programas en el exterior,
la mayoría de los cuales están en peor situación aún que 
hace dos años y medio cuando entró este nuevo equipo 
que, sorprendentemente, hace buenos a los anteriores. 
Veamos un par de ejemplos de actualidad.

La Consejería de Marruecos se encuentra a la deriva. 
No hay un funcionamiento coherente, ni un Plan efi caz en 
cuanto a la distribución de tareas para los Asesores y el 
resto de personal funcionario y laboral de esa parte de 
la Administración Española en el Exterior. La distribución 
de funciones entre el personal es cambiante y caótica, 

utilizándose la Consejería como un cortijo que premia o 
castiga al personal asignándole o quitándole tareas de 
manera arbitraria. El sistema GEISER de gestión integrada de 
servicios de registro, no se utiliza correctamente, por lo que 
hay documentación que se registra y, sorprendentemente, 
no se confi rma. Las solicitudes de permisos y licencias del 
personal de la Consejería se responden siempre tarde, a 
última hora, y se deniegan en muchas ocasiones alegando 
necesidades del servicio, sin más explicaciones ni criterios 
claros a los que atenerse, porque su concesión suele estar 
supeditada al humor de la Consejera, y en función de la 
persona de que se trate. Consejera de Educación que, por 
cierto, no se sabe dónde se encuentra porque lleva meses 
sin aparecer por la Consejería; órgano que, para mayor 
despropósito, carece también de la Secretaria General 
que parece renunció a su puesto. A todo este caos y a la 
ausencia de jefatura en la gestión, se han sumado: la falta 
de respuesta ante las últimas demandas del profesorado 
y personal no docente respecto a la posibilidad de viajar a 
España en la semana de vacaciones de Navidad, y a otros 
aspectos como el volumen de gasto realizado este curso en 
material informático para la Consejería, cuando no había 
un plan/presupuesto previsto para el mismo. Todo ello con 
el agravante antes mencionado de que la Sra. Consejera 
no está allí para resolver todos estos problemas. Ante 
esta desastrosa gestión, no tenemos constancia de acción 
alguna del Subdirector de la Unidad de Acción Educativa 
en el Exterior, Andrés María Contreras Serrano, respecto a 
la jefatura y gestión de esa Consejería, por lo que desde 

ENRIQUE GONZÁLEZ GÓMEZ 
ÁREA DE EXTERIOR
SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF 
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CSIF vamos a exigir que asuma la responsabilidad de su 
inacción en este asunto, y que se nombre de inmediato a 
un nuevo equipo que pueda poner orden en la deriva actual 
de esa ofi cina que, además, gestiona el país con mayor 
número de personal educativo y funcionarios en el exterior.

La matriculación de alumnos en los centros de 
titularidad del estado español, titularidad mixta 
y centros de convenio, está bajando de forma 
alarmante en la mayoría de los centros y ha pasado 
de 9000 alumnos en el curso 2011-2012 a apenas 7000 
alumnos en el curso actual con una pérdida global de 
2000 alumnos. El Ministerio achaca esta pérdida de 
alumnado a “factores derivados de la pandemia”, cuando 
bien es sabido que la pérdida está siendo progresiva y 
continua desde hace más de 10 años. Hay centros que 
han perdido la mitad de su alumnado desde entonces 
y ya notan el descenso de manera llamativa otros en 
Marruecos, Colombia y Reino Unido. En lo que si tiene 
razón el Ministerio es que la pandemia, en efecto, puede 
haber agudizado este descenso, pero más bien debido a la 
nefasta coordinación de las Consejerías por parte de esa 
Unidad de Acción Educativa en el Exterior, que ha dejado 
abandonados a su suerte a los equipos directivos y al 
profesorado en los momentos que más se necesitaba una 
orientación en una actuación tan extraordinaria como la 
vivida. Los alumnos perdidos existen, no se han ido a un 
limbo, las familias se han percatado de esa gestión y han 
matriculado a sus alumnos en otros centros. Esos son los 
“factores derivados de la pandemia”.

Curiosamente, los programas de centros que no son 
de titularidad del estado español, aumentan de 
forma global la matriculación de alumnado: secciones 
españolas, secciones bilingües y presencia española en 
Escuelas Europeas y Agrupaciones de Lengua y Cultura 
Españolas. Es para hacérselo mirar…

Son únicamente dos ejemplos, pero podríamos seguir 
recorriendo cada Consejería, cada programa, cada centro 
y cada Aula para seguir enumerando las carencias y 
necesidades sin abordar, y las demandas sin atender. 
Necesidades y demandas que, en algunos casos, ni 
siquiera necesitan recursos o presupuesto, pero si 
acciones del Ministerio en forma de legislación 
específi ca y actualizada para los programas del 
exterior, que no existe, y de medidas coherentes 
respecto a la optimización de los medios. Muchas 
de las propuestas han sido enviadas al Ministerio 
desde diferentes países, pero siguen sin aplicarse.

En otros casos, el problema está en la propia jefatura 
de determinadas Consejerías, al ser ejercida por 
personas nombradas únicamente por sus contactos 
políticos. Desconocen la educación y su enfoque para 
el exterior, y únicamente tienen la motivación de ejercer 
un cargo fuera de España por el ejercicio de poder que 
conlleva y por el altísimo sueldo que cobran, además de 
otras muchas prebendas. Es muy difícil por tanto que 
tengan empatía con el profesorado en los centros, ya 
que carecen de motivación de base hacia ello. Además, 
cuando acaban sus periodos en las Consejerías  suelen ser 
“premiados y premiadas” con otros cargos en el Ministerio 
-generalmente relacionado con el exterior- mientras 
esperan la siguiente salida por la puerta giratoria.

Quizá la peor de las consecuencias de esta nefasta 
planifi cación de la Acción Educativa Española en el 
Exterior es la desmotivación en la que se encuentran 
actualmente los equipos directivos y los profesores/
as en los centros: descolocados por un enorme vacío en 
sus condiciones laborales en los países y en la legislación 
que se les aplica, y recibiendo el desapego y la falta de 
respuesta o el rechazo habitual de los responsables del 
Ministerio a sus informes o propuestas. La desmotivación 
se acentúa en el profesorado interino, que es más de 
un cuarto de la plantilla de docentes en el exterior, y que 
sigue siendo el peor pagado por España para vergüenza 
del propio Ministerio. Con esta falta de incentivos los 
centros tienen muy complicado evitar ese deterioro, y 
esa fuga de alumnado que se produce como un goteo 
incesante cada curso.

Queda poco margen para la esperanza con este panorama 
que, por no tener, ni siquiera tiene un espacio de 
negociación para que podamos aportar las ideas de los 
únicos que pueden arreglar esta situación: los profesores 
en los centros. Ya hemos denunciado constantemente la 
falsa apariencia del grupo de trabajo de exterior que se 
convoca únicamente para reuniones informativas, o no se 
convoca y las mentiras habituales sobre los calendarios 
de negociación, los cambios normativos, las dotaciones de 
personal, el complemento de interinos, las convocatorias... 
Los responsables del Ministerio en el Exterior prefi eren 
mantenerse alejados del profesorado, es más fácil sacar 
fotos a la lubina, antes que abordar los problemas, aun 
cuando es la principal función de sus cargos.

Hoy se lleva mucho la Pompa Vana. Nos tendrá en su 
contra. 

Nos vemos en cualquier momento

EDUCACIÓN  EN EL EXTERIORNº 270 • Enero-Febrero de 2022
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MIGUEL FUERTES GONZÁLEZMIGUEL FUERTES GONZÁLEZ

Presencialidad

No pudo ser. Era que ni pintada 
la ocasión para conseguir una es-
pantada universal y plena de pro-
fesores y alumnos abandonando 
su asistencia en las aulas que les 
eran tan propias por la herencia 
acumulada de tiempos y tribus. 
Después de siglos, podían ser de-

jados a su suerte millones de paredes que habían alojado 
el saber y el aprender de infi nitos modos y maneras. Unos 
innumerables y malditos coronavirus, con sus variables de 
mayores malicias, aprendieron pronto y a todo gas los ca-
minos y atajos del contagio indiscriminado, del dolor inhós-
pito y de la muerte extensiva; también, el derrumbe incon-
trolado de los edifi cios escolares por cochambrosos. Estaba 
servida en bandeja de plata la nueva revolución llamada 
digital frente a la agónica en las aulas de los protagonistas 
de la necesaria presencialidad. 

Varios de los gurús de la época, con sus esperanzadas 
sapiencias y los sufridos protocolos, fueron desbordados 
y fallaron el tiro. Los clientes que habían abandonado du-
rante meses por decisión gubernativa las aulas volvieron 
a los rediles de siempre. Se encontraron las reconocidas 
ventanas y puertas a todo viento, fl uían similares chorritos 
de aguas para la limpieza de manos, seguían ocultando las 
previsibles fuentes por los modelos permanentes y perti-
nentes de mascarillas, no estaban demasiado deterioradas 
las apresuradas señales para la distancia de seguridad, 
algo de ozono permanecía en el ambiente… La epidemia 
del virus destapó las carencias y las prisas en la digitali-

zación del sistema educativo español y los de los demás. 
Lo mismo para el sistema de salud que señalaban como el 
mejor de entre los mejores. La humanidad entera, que ya 
es decir, continúa con la prerrogativa de la presencialidad 
como método de la educación básica en las instituciones y 
programas educativos; también, para cuanto se refi ere a la 
calidad de la salud pública.  

La escuela (colegio, facultad) no es únicamente un servi-
cio público sino parte de la civilización participada. En esos 
lugares de cultura, por pequeños o indigentes que fueran, 
se ha conocido cómo funciona el mundo sabiendo cómo lo 
hace uno mismo, cómo se comportan los inquilinos del aula 
señalada aportando los modos y maneras del propio hogar. 
Se decide, por tanto, que se viva el conocimiento común 
entre cuatro paredes y se use el tiempo para asombrarse, 
en compañía, ante la oferta múltiple de saberes y haceres 
incipientes y progresivos del calidoscopio de cada día, que 
se participe de la fanfarria memorística o racional, que se 
encuentren pronto las certezas de la prueba del nueve… La 
vida escolar nunca debiera de dejar de ser algo espléndido, 
intenso y grandioso.  

Todas y todos a clase ha dicho la Sra. ministra Alegría, 
ya que son espacios seguros y en ellos pueden desarro-
llarse los valores de la prudencia, la tranquilidad y la se-
guridad. Ocurre, si acaso, la circunstancia de probar, como 
estreno sin par, el confi namiento y la cuarentena de pocos 
días. Se ha rendido pleitesía al estado general de la vacu-
nación masiva por el uso de largas y pacientes colas no 
muy ocurrentes entre nosotros. Ha triunfado la presencia-
lidad hasta en las calles. Evidencia plena. 
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campuseducacion.csif.es

Grados Oficiales

• Maestro en Educación Primaria

• Maestro en Educación Infantil

• Doble grado en Maestro de

Educación Infantil y Primaria

• Maestro en Educación Primaria Bilingüe

• Maestro en Educación Infantil Bilingüe

• Adaptación Maestro en Educación Infantil

• Adaptación Maestro en

Educación Primaria

• Pedagogía

• Doble grado en Pedagogía

y Educación Infantil

• Doble grado en Pedagogía

y Educación Primaria

Menciones

• Mención en Pedagogía Terapéutica

(Educación Especial) - Educación Infantil

• Mención en Pedagogía Terapéutica

(Educación Especial) - Educación Primaria

• Mención en Enseñanza de

la Lengua Inglesa

• Mención en Audición - Educación Infantil

• Mención en Audición - Educación Primaria

• Mención en Educación Física

• Mención en Educación Musical

Más de 45.000 docentes ya 
se han formado en la
Facultad de 
Educación de UNIR

Sedes de exámenes nacionales 
e internacionales

¡Aprovecha los 
descuentos de 
nuestro acuerdo!



CURSOS VÁLIDOS PARA FUNCIONARIOS
DOCENTES, INTERINOS Y OPOSICIONES

Diseño y Elaboración de Programaciones y Unidades Didáct icas en Educación Infant i l
y Pr imaria
Educación emocional en el aula.
El Trastorno de Défic it de Atención con y sin Hiperact iv idad (TDAH) Estrategias para
Docentes
Metodologías Act ivas e Innovadoras en el aula
Resolución de Confl ictos en el Aula
Acoso escolar: detección e intervención
Diseño y Elaboración de Programaciones y Unidades Didáct icas en ESO y Bachi l lerato
El trabajo por Proyectos/Aprendizaje basado en proyectos como mejora de la
cal idad educativa
Innova en tu aula con: Fl ipped Classroom, Aprendizaje Servic io y Aprendizaje basado
en el Pensamiento

Las Nuevas Tecnologías (TIC) en la Educación
Uso de Redes Sociales en Educación
Prevención de Riesgos en el aula originados por el uso de las Nuevas Tecnologías
Uso de herramientas G-Suite en Educación
Google Drive para docentes
Moodle para docentes y generación de recursos educativos con Exelearning

La Acción Educativa Española en el Exter ior: Organización, Programas y Legis lación
Didáct ica del Español como Lengua Extranjera y Segunda Lengua
Mult i l ingüismo y Divers idad Cultural en las Ciudades de Ceuta y Mel i l la
Especial ización Metodológica AICLE para docentes
Linux en el aula

CURSOS UNIVERSIDADES

Cursos 100% on-l ine, dir ig idos a funcionarios, opositores e inter inos de todos los niveles
educativos y con los que puedes completar tu formación docente. Vál idos y puntuables
como mérito en Concursos de Traslados y oposic iones de todas las Comunidades
Autónomas (según convocatoria de cada CC.AA. , R.D. 276/2007), l istas de inter inos y
bolsas de trabajo (CONSULTAR CONVOCATORIAS)

CONVOCATORIAS MENSUALES
www.csif .es/nacional/educación

https://campuseducacion.cs if .es
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